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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N
D ECRETO  de 6 de diciembre de 1946 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos a don Carlos Guardiola Martín.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta por la po. 
nencia a que se refiere eá artículo tercero de dicha disposi
ción, ' n jpr opuesta dej Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo do Ministros,'

Nombro Jefe Superior de Administración Civil desl Cuerpo 
Técnico de Cofreos, con el haber anual de diecisiete mil qui. 
niehtás pesetas y antigüedad del día veintinueve de septiem- . 
bre último, a don Carlos Guardiola Martín,

Así lo dÍ9popgo por e] presente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de diciembre de pul novecientos cuarenta y seis.

  FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PER EZ  GONZALEZ

D E C R ETO  de 6 de diciembre de 1946 por el que se concede 
a la ciudad de Sevilla, para su escudo, el t ítulo de «Ma
riana».

Con ocasión de haberse celebrado en la ciudad de Sevilla, 
con inusitado esplendor^ • ©l día veinticuatro de noviembre pa
sado, la proclamación .del Patroffaz$) Canónico de la Santí
sima Virgeq de los iReyes sobre Sevilla y su Archidiócesis, 
siendo numerosos los testimonios que teólogos, pensadores, poe
tas y artistas han legado, valiéndose de cuantos‘ .medios de 
bondad puso Dios al alcance ded espiritual cam yio, para ha
cer patente, de una parte, la predilección de ¡a Santísim a Vir

gen por Sevilla, y el afecto que la misma puso siempre en 
engrandecer a aquélla, ha motivado que el Exeino. Ayunta
miento, por conducto de su. Alcalde, acordara, por aclamación, 
solicitar la autorización para incluir en la leyenda que figura 
en su escudo el calificativo de M ariana, como especial de
dicación que la ciudad quiere hacer a ila Virgen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, he tenido 3 
bien disponer lo siguiente:

. Artículo único.— Se autoriza* incluir en el escudo oficial de 
Sevilla el calificativo de Mariana, quedando la leyenda redac
tada en la forma siguiente: «Muy Noble, Muy Leaü, Muy 
Heroica, Invicta y Mariana Ciudad . de Sevilla», respetando 
en lo demás el escudo, en el que figurarán las imágenes de 
San iFernando, San Isidoro y San 'Leandro.

Dado en Madrid a ¿eis de diciembré de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PER EZ GONZALEZ

D EC R ETO  de 6 de diciembre de 1946 por el que se auto
riza al Ministro de la Gobernación para aceptar, con ca
rácter definitivo, el solar ofrecido por el Ayuntamiento 
de Barcelona, situado en la calle de Angel Baixeras, con 

 fachada también a la del Subteniente Navarro, con desti
no a la construcción de un edificio para Correos y 
comunicación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa de. 
liberacióit^del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza ai Ministro dé la Goberna
ción para aceptar, con carácter definitáVo1 el solar ofrecido
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gratuitamente por el Acuitamiento de Barcelona» situado en 
la calle de Angel «.-Baixerás, con fachada también a la <iel Sub
teniente Navarro, con una superficie de setecientos setenta y 
ocho metro* con cincuenta centímetros cuadrados, sin otras 
condiciones que se destine a la construcción <íe un edificio para 
Correos y Telecomunicación; que sóbr,* dicho solar no pese 
carga ni gravamen alguno y que el fitad•> Ayuntamiento'* re
nuncie a los beneficios que en cuanto a saneamiento le con
cede el artículo seiscientos treinta y ocho del Código Civil, y, 
en cambio^ acepte la obligación estableada para el cedente 
en los artículos mil cuatrocientos setenta y cinco y mil cua
trocientos setenta y nueve del expresado Cuerpo legal.

Así lo dispongo por ej presente Decreto, dado en Madrid 
seis de diciembre de mil novecientos cuarenta- y seis,

FR A N C ISCO  FRAN CO

£1 Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ , ‘

D EC R ET O  de 20 de diciembre de 1946 por el que s e  auto
 riza al Instituto Nacional de la Vivienda para conceder 

al Ministerio de la Gobernación con destino al proyecto 
de construcción de 284 viviendas protegidas para emplea
dos y obreros del Parque Móvil de ios Ministerios Civiles 
los beneficios que se citan.

El Instituto Nacional de la Vivienda, siguiendo la direc
triz marcada por la 'Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve, que promueve i a Construc
ción dé' («viviendas ,protegidas» por los Organismos oficiales 
con destino a sus empleados y obreros, ha informado favo
rablemente proyecto formulado por el Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles, de acuerdo con lo preceptuado en' aquella 
disposición, por lo cual procede se autorice al Instituto a 
que otorgue ¿os beneficios reglamentarios al referido proyecto.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta dej de la Gobernación,

* D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Instituto Nacional de la 

Vivienda para conceder al Ministerio de la Gobernaciórf, con

destino al proyecto de constricción de doscientas (^chenta y 
cuatro viviendas protegidas para empleados y obreros del 
Parque Móvil de ¡os Ministerios <" dies, importante en total 
diecisiete millones doscientas ochenta 'y cinco mil ciento quin.. 
ce pesetas con setenta y tres céntimos, de acuerdo con lo 
prevenido en la 'Ley de veinticuatro de noviembre-de mil 
novecientos treinta y nueve, los siguientes beneficios: "

A) Un anticipo sin interés de seis millones novecientas 
catorce mil cuarenta y seis pesetas con veintinueve céntimos, 
por el cuarenta por ciento, del importe total del presupuesto 
protegido, en las condiciones prescritas en el capituló sexto del 
Reglamento del Instituto Nacional de la Vivienda, de ocho de 
septiembre del mismo año.

B) Un préstamo a! interés legal del cuatro ipor ciento 
de ocho ' millones seiscientas cuarenta .y dos mil quinientas 
cincuenta y siete pesetas con ochenta y siete céntimos, por 
el importe del cincuenta por ciento del referido presupuesto, 
conforme a lo establecido en la Ley de nueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve.

Artíoulo segundo.— Estas concesiones disfrutarán de las 
bonificaciones tributarias máximas enunciadas en el capítulo 
quinto del Reglamento anteriormente citado. *

Articulo tercero.— El Ministerio de la Gobernación aporta
rá, para cubrir el diez por ciento del presupuesto de cons
trucción, importante un millón setecientas veintiocho mil qui
nientas once pesetas con cincuenta y siete céntimos, los te
rrenos adquiridos sobre los que se han de construir estas vi
viendas, ya aceptadas por el Instituto Nacional de la Vivien
da, que constituyen Ja aportación inicial reglamentaria, y fxi 
los* presupuestos ordinarios^ consignará las anualidades de 
amortización del préstamo y anticipos concedidos.

Artíoulo cuarto.— Por el Parque Móv$ de Ministerios CI- 
I viles se adjifelicará mediante subasta la ejecución de las 

obras, con arreglo a las normas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
a veinte de diciembre de mil novecientos cuarénta y  seis..

FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de la Gobernación, ^
BLAS PEft$Z GONZALEZ ,

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RDEN de 3 de enero de 1947 por la 

que cesa en el cargo de Fiscal pro

vincial de Tasas de Avila y se confirma 

en la comisión que se le confirió en la 

Fiscalía Superior de Tasas don Carlos 

Vázquez Ruiz.

Excmos. Sres.: Á pñopuesia del ¡Áu?« 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido -a bien, dis
poner que don Carlos Vázquez Ruiz, Ma
gistrado, Fiscal provincial de Tasas de 
Avila, oese en el referido cargo y pase a 
prestar sus servicios a la Fiscalía Supe
rior de Tasas, con la categoría de Fis

cal, confirmándole en la comisión que Je 
fué conferida por Orden circular de fe
cha 29 de enero de 1943 (BO LETIN  
O F IC IA L  D p L  E ST A P O  iiúra. 32), con
tinuando la percepción de sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

. Lo que digo a V V . EE. para sú co» 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V. EE. muchos años, 

Madrid, 3 de enero de 4947.—P , Do, 
Subsecretario, Luis Carrero*

Ex$mos. Sres. • /

ORDEN  de 3 de enero de 1947 por la 
que se dispone cese en la comisión que 
le f u é  conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas don José del Campo-G arcía  

Blanco.

Exorno. S res.: Visto lo comunicado 
por él limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas, y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha  ̂ tenido a bien 
disponer que don José del Campo Gar
cía-Blanco, Teniente de Infantería, des
tinado en comisión a la Fiscalía Supe-

vior de Tasas por Orden Circular d« 
fecha 2S de abril de 1945 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  pámero 422), 

^cese en la referida comisión, reintegrán
dose a su anterior destino.

Lo que digo a V V. E E . para su co
nocimiento y •demás efectos.

Dios'guarde a  V V . EE. muchos años.

Madrid, 3 de enero de 1947.— F. P . ? al 
Subsecretario, (Luis Carrero.* ,

Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 17 de diciembre de 1946 por 

la que reingresa al servicio activo y 
fija su colocación escalafonaria el D i
rector de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones don E usebio Cañas Checa.

limo. Sr. : Readmitido a1 senecio ac
tivo1, según Orden ministerial de 27 de 
junio próximo pasado, en la que deja sin 
efecto la clt 23 de noviembre de 1938. el 
Subdirector-Administrador del Cuerpo de 
Prisiones don Eusebio C&ñas Checa, si 
b en con la sanción de inhabilitación fia
ra etl desempeño de p u lio s  de mando o 
confianza durante cinco años, por aplica, 
ción de jOs artículos noveno y décimo de 
la Lev de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto promover 
al expresado funcionario a Director de 
secunda clase del Cuerpo de Prisiones, y 
categoría pre>upuestaria de «Subdirector- 
Administrador», con sueldo anua! de pe
seras 12.000. en vacante producida por 
promoción de don Guillermo A. G onzá
lez Carrascosa, que la servía, con anti
güedad de i.° de enero de 1946 y efectos 
económicos a partir del día en que tome 
posesión en activo de su destino, debien
do colocarse en el escalafón de los de su 
categoría y clase entre don Manuel 
Carlos Muñoz Luis y don Víctor Adrián 
O rtega. pudrendo ser destinado por esa 
Dirección General donde las necesidades 
de] servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1946.—  

P. D«, L de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prision-es.

O R D E N  de 17 de diciembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo y fija 
su colocación escalafonaria el Je fe su
perior de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Joaquín Morcillo N úñez.

fimo. Sr. : Readmitido al servicio acti
vo, según Orden ministerial de 27 de ju
nio próximo pasado, en la que deja sin 
efectos las de 5 de septiembre de 1939 y 
i.°  de mayo de 1942, el Director del C uer
po de Prisiones don Joaquín Morcillo Nú- 
ñez, sí bien con la sanción de inhabilita
ción para puestos de mando y confianza, 
debiendo serle abonado e l 50 por 100 de 
ios haberes devengados desde la in ic ia -. 
ción del expediente de* depuración ha«ta 

J a  fecha en que fué separad-o defl servi
cio. a'consecuencia del mi^mo, en 5 de 
septiembre de 1939, si ya no lo hubiera

percibido, todo ello de conformidad con 
lob artículos noveno y ldécimo de ¡a Ley 
de 10 de febrero de 1939 y las Ordenes 
ministeriales de 29 de abril y 2 de junio 
de dicho Hfio, ,

Este Ministerio ha dispuesto promover 
al expresado funcionario a Jefe superior 
de tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
y categoría presupuestaria de «Director 
de segunda clase», con sueldo anual de 
ijf.400 pesetas, en vacante pr<xlucida por 
promoción de don Teodoro Quirós T o 
ledano, que la servía, con antigüedad 
de i.° de enero de 1946 y efectos eeonó- 

. micos a  partir del día en que tome po
sesión en activo de su destino, debiendo 

1 colocarse en el escalafón de los de su 
categoría y clase entre don José García 
del Busto y dej Alcázar y don Rafael! 
Avila Guzmán, pudiendo ser destinado 
por esa Dirección General donde las ne
cesidades de1 servicio lo requieran.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1946-—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisipnes.

O R D E N  de 28 de diciembre de 1946 por 
la que se cancela la nota de anteceden
tes penales obrante en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes contra José 
Molinero Pastor.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado con el número 1Í223 por la C om i
sión de Peñas Accesorias, a instancia de 
José Molinero Pastor, de cincuenta años 
de edad, casado, gon domicilio en De
sierto de Barácaldo (Vizcaya), calle de 
Juan de G aray, 17, en solicitud de la 
cancelación de sus antecedentes penales, 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer.> 
.do con la propuesta formulada por la 
Com isión de Penas A ccesorias:

Q ue accediendo a lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes contra José Molinero 
Pastor, dim anante de la condena de sei$ 
años y un día de prisión menor que le 
fué impuesta en causa número 14.080/38 
por el Cónsejo de Guerra Permanente 
número uho de Bilbao, el primero de 
agosto de 1938, como autor de un delito 

' de auxilio a la rebelión..

t o  que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1946.—  

P. D  , 1. de Arcenegui. *

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Portero tercero de 
los Ministerios Civiles a don Gabriel
Ruiz Clavijo Esteban, con destino en 

la  A u d ie n c ia  de La Coruña.

* 1 Imo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Gabriei Ruiz Q a v ijo  Esteban, 
Portero tercero del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles con destino en 
la Audiencia Territorial de La Coruña* 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Estatuto de 22 de julio 
de 1930 y lo dispuesto en el 41 del Re- 
giamento de 7 de septiembre de 1918, dtp*, 
lado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido solicitante la excederfeia 
voluntaria, sin.sueldo, en dicho cargo, por 
un período de tiempo no rnenor de ua 
año ni mayor de diez.

Lo digo ¿ V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.-* 

P. D .# I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se autoriza a don Amador Cardona

 Pérez, dedicado al servicio pú
blico de viajeros entre Abanqueiro-Rian
jo-Villagarcía, en la ría de Arosa para 
satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.

i
limo. S r . : Visto el escrito - de don 

«Amador Cardona Pérez, dedicado al ser
vicio público de viajeros entre-Abanquei- 
ro¿Rianjo-Villagarcía, en la ría de Aro. 
sa, solicitando satisfacer en metálico el 
importe def Tim bre con que por el ar
tículo i8<í) de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguardos 
de, mercaderías que expide ;

Resultando, que g rada visita de ins. 
pección a don Amador Cardona Pérez, 
manifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 31 de octubre 
prójim o pasado, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto en fofc» 
ma que es fácil su comprobación; y qu© 
el número de documentos expedidos du
rante yo año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de ,pesetas^ 2.000, 9»endo
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la dozava pqrte de dicha suma la de pe
setas ibñ.oñ;

Resudando que don Amador ¡Cardona 
Pérez está conform e con que se fije en 
150 pesetas la cantidad que deberá en- 

• tregar a buena cuenta i en fin de cada 
mes, por el expresado concepto';

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto ;

Considerando que el ai tícu-io 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este Ministerio la' facultad de autori
zar a las Com pañías y Em presas de va
pores para satisfacer en metálico el im 
porte dei T im bre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguardos 
de m ercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con Ifs  m ism as, la cantidad que deban 
entregar m ensualmente a buena cuenta, 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Com pañías y Em pre
sas tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que re estimen necesarias 
o .conven entes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que «pre
senten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a les modelos adjun
tos a dicho Reglam ento,

Ebíe Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por eSa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Ata ador C ardo
na Pérez, deificado al servicio de viaje
ros entre A banqueiro-R ian jo .V illagarcta, 
en la d a  de Arosa, para que a partir 
del primero de enero del año 1947 sa
tisfaga en metálico el importe del 't im 
bre devengado por los billetes de viaje-

.• ros y talones-resgñardos de mercaderías 
"que expide, fijando en 150 pesetas la can

tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los ju s
tificantes de las m ism as habrán de a jus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento^ 
del Tim bre.

Lo que comunico a V . I. para.su* co
nocimiento y efectos consiguientes.

D os guarde a V. 1. muchos añ«s.
Madrid, 23 de diciembre de 1946.— 

P. D .f  Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Tim bre y
Monopolios.

O RD EN  de 23 de diciem bre de 1946 por 
la que se autoriza a don Ju lio  Matas 
D anés consignatario de buques, para 
satisfacer en m etálico el im puesto del 
tim bre.

limo Sr. : Visto el escrito de don Ju 
lio M atas Danés, consignatario de bu
ques, domiciliado en Palam ós, soLicitan-

! do satisfacer en metálico el importe de! 
Tim bre con que, por el artículo 189 de 
la Ley están gravados ios conocí míen te 
de embarque que expide ;

Resultando que girada visita de ins
pección al citado consignatario, manifies
ta el Inspector técnico del Tim bre, en 
acta levantada en 12 de noviembre úl
timo, que la cogitabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y qué e! número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada deb ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 12.548,90,. siendo |a 

' dozava parte de dicha suma la de pese
tas 1.045,74 ;

Resultando que el consignatario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.000 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el expresado c o n c e p to  ;

Vistos la Ley y el Reglam ento del Im 
puesto ;

Considerando que e l artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este M inisterio la facultad de autori- 
zar a las Com pañías y Em presas de va
pores para satisfacer en metálico el im
porte del T im bre correspond ente á sus 

•billetes de viajeros, talones-resguardos de 
mercaderías y conocimientos de em bar
que, y para fijar,' de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que debañ entregar inen. 
suahnente a buena cuenta; disponiéndo
se en. el mismo artículo que cuando las 
citadas Com pañías y ; Em presas tengan 
establecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del* impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente ca
so, podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglam ento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a d on .ju lio  M atas D a
nés, consignatario de buques, dom icil'a- 
do en Palam ós, para que a partir del 
primero dé enero del año 1947 satisla- 
ga en metálico d  importe del T im bre 
devengado por los conocimientos de em 
barque qué espide, fijando en ,1.000 pe
setas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a  buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rn d a  a esa Dirección General 
y los justificantes de las m ism as habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente* R e
glamento del Tim bre. ^

1 .
j Lo que comunico a V. L para 9U co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.—* 

P. D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Tim bre y  
Monopolios. .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1946 
por la que se concede, e l reingreso en 
el servido  activo del Estado al A uxiliar 
de Adm inistración Civil de este Depar
ta mento doña M ercedes Iscoa lb a
rrondo.

lim o. S r . : V ista  h  instancia suscrita 
con fecha 29 de octubre último por doña 
Mercedes Iscda ibarrondo, Auxiliar del 
C uerpo de Administración C ivil de este 
M inisterio, en situación de. excedencia, 
que le fué concedida con arreglo al ar
ticulo 42 del R egiam tnto  de 7 de >ep- 
tiembre de 19 18 , y Ordenes de 29 de 
noviem bre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, por venir prestando sus servicios 
en la Delegación de Abastecim ientos y  
Transportes de Barcelona, en solicitud 
de que, por haber cesado ios m otivos 
que originaron ¿ich a  situación de exce
dencia, como justifica con el certificado ? 

¡ que acom paña, se le conceda el reingre- . 
so al servicio activo del «Estado en el 
C uerpo a que pertenece, y existiendo una 
vacante en la clase de Auxiliares de 3.% 
que- es la que corresponde á la interesa
da en el citado Cuerpo, por el falleci
miento de doña M aría N ieves Barbero 
Lizundia, que la desempeñaba.

E ste  M inisterio, de conform idad c o n w 
lo establecido en el Reglam ento de 7 de 
septiembre de 19*8, dictado para apli
cación de la Ley de B ases de 22 de ju 
lio del m ism o año, ha tenido a bien, 
accediendo a , lo solicitado, conceder a 
doña Mercedes Iscoa Ibarrondo el rein
greso al servicio activo del Es.tado com o 
Auxiliar .de 3.a* clase del Cuerpo de Ad
ministración C iv il de este Departam en
to, con el sueldo anual de 4.900 pesetas, 
de cuyo cargo deberá tom ar posesión en 
el plazo reglam entario, contado a partir 
de la fecha de la Orden de su ♦destino 
al C entro 0 Dependencia a  que ha de 
quedar adscrita.

L o  que comunico a V . I. p ara  su co
nocimiento y  dem ás efectos.

D ios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciem bre de 1946.—

P. \D ., E. Merello. J

lim o. Sr. Subsecretario de Industria  de 
>  este D epartam ento.
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M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 por 
la que se verifica corrida reglamentaria 
de escala por jubilación de un Jefe de 
Negociado de segunda clase y  pase a 

l a situación de excedencia voluntaria de 
dos Oficiales de primera clase.

limo. S r . : Vacante una plaza de Je 
fe de Negociado de segunda clase y dos 
de Oficiales de Administración Civil de 
primera clase, por jubilación de don 
Esteban Jiménez «Fernández, y ipase a 
¡a situación de excedencia voluntaria 
de don Gabriel Alférez Callejón y de 
don Fernando Albasanz Gallán, respec
tivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente 
corrida de escala y, en su consecuencia, . 
norfibrar: Jefe de Negociado ,de segun

da clase, con el sueido anual de ocho 
mil cuatrocientas (pesetas, a doña Ma. 
crina Goyané¿ Martínez; Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de stete mi. doscientas ^pesetas, 
a don José Ramón 'Lizarriturry Peiron- 
cely, ambos con antigüedad y efectos 
económicos de la fecha de esta Orden, 
y Oficiales de primera clase, con el 
sueldo anual dv seis mil pesetas, a don 
Lu'vs Fernández Díaz, don José Cortés 
Núñez y doña María del Rosario Are
se» Pérez, números uno, do» y tres de 
los aspirantes en expectación de ingre
so, aprobados, previa oposición, por or° 
dep de 15 de julio de 194Ó.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a v V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de .diciembre de 1946.— 

P. D., (Emilio «Lamo de Espinosa.

lim o.' Sr. Subsecretario de este Minis
terio. '

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1946 por 
la que se jubila a la Profesora de la 
Escuela del Magisterio de Granada doña 
María Martínez Montaña.

limo. S r . : Cumplida en i .0>de febre
ro del corriente año' por doña María. 
Martínez Montaña, Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Grana
da, la edad reglamentaria para /a jubi-, 
láción forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918, 27 de diciembre de 1924 y 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilada en su.cargo 
a doña, María Martínez Montaña, Pro
fesora adjunta de la Sección de Peda
gogía de la psrue'a del Magisterio de 
Granada, con d  haber que por clasifi
cación le corresponda.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN 

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

■ ; . ..

ORDEN de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se jubila al Catedrático de la 
Universidad de Valencia don Miguel 
Martí  Pastor.

limo. S r .: De conformidad con lo or- 
denado por las 'Leyes de 27 de julio de 
1918 y 27 de diciétnbre de 1934, Decre

tos de 2 de noviembre de 1935 y 15 de 
junio de 1939 y acuerdo dél Consejo de 

*lSlinistros,
Este Ministerio ha resuelto declara^ 

jubilado, con lo>s haberos que por cla
sificación le corresponden, y por habet 
cumplido la edad reglamentaria el día 
30 de octubre pasado, a don Miguel 
Marti Pastor, Catedrático <’ • la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Valencia.

1L0 digo- a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

ORDEN de 9 de noviembre de 1946 por 
la que pasa a desempeñar la tercera 
cátedra de «Patología y Clínica Quirúr
gica» don Juan Sánchez Cózar.

limo. S r .: A propuesta de la Universi
dad correspondiente, favorablemente in
formada por el Consejo Nacional de 
Educación,
. Esté Ministerio ha resuelto que el Ca
tedrático Je  «Terapéutica Quirúrgica» de 
ia 'Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada, don Juan Sánchez 
Cózar, pase a* desempeñar la tercera cá
tedra de «Patología y Clínica Quirúr
gica» en la misma Facultad y Univer- 

. sidad, con la dotación de la piencionada 
cátedra de «Terapéutica Quirúrgica», 
que queda extinguida por la presente 
Orden, ,

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de i946.

% 1BANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1946 por 
la que ascienden, en virtud de corrida 
de escala, los Inspectores de Enseñan
za Primaria que se mencionan.

limo. Sr. : Vacante una dotación de 
16.400 pesetas, correspondiente a 1 a ter
cera categoría de la plantilla deü Cuerpo 
de lnspecto*e¿ de Enseñanza Prmaria, 
por fallecimiento, ocurrido el día 10 del 
actual, de la Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Granada 
d o ñ a  Mai mia Sacramento Carrascosa 
Guervós,

Esté Ministerio ha dispuesto conferir 
los conespiT.dientes ascensos de escala, 
en los térmicos que a continuación te 
expresan ;

A 16.400 rosetas de sueldo anual, don 
Francisco Ibáñez Córdoba, Inspector de 
Enseñanza Primaria de ia provincia de 
•Barcelona.

A 14.400 pesetas de sueldo anual, don 
juan Jaén Sánchez, Inspector de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Sala
manca ; y

A 13.200 pesetas de sueldo anual, doña 
Francisca Mantilla Tirado, Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Madrid.

Todos estov- asqensos tendrán la antD 
güedad y efectos económicos del día n 
de noviembre actual.

'Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efecios.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 18 de noviembre de ‘ 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. ,Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

QRDEN de 22 de noviembre de 1946 por 
la que se convoca concurso de traslado 
entre las cátedras  vacantes en diversas 
Escuelas de Comercio.

limo. Sr. : Existíendó cátedras vacan
tes en las Escuelas de Comercio cuya 
provisión* corresponde a concurso, previo 
de traslado, de conformidad con lo dis
puesto en t{ Decreto de 28 de dicierfibre 
de 1945,

Este Ministerio Ka resuelto: 
i,° Que se convoquen a concurso de 

trasladóos cátedras vacantes que se ci
tan, de las Escuelas de Comercio que
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respectivamente se expresa a continua- 
ción : Geografía económica, de las Es
cuelas de Comercio de León y Las Pal
mas; Cálculo comercial, de la Escuela 
de Comercio de Bilbao ; Contabilidad, 
de las Escuola;» de Comercio de -Cádiz, 
Sevilla y ValladoFíd ; Mercancías, cíe las 
Escuelas .de Comercio de Cádiz y San, 
tander; Legislación mercantil española,  
de las Escuelas de Comercio de Cádiz,  
La Coruña; Palma de Mallorca, Saman-  

* der y Vigo ; Legislación mercantil com-  
parada,'de la Escuela de Comercio de Va-  
lladolid ; Francés, de la Escuela de Co-  

 ̂ mercio de León j Inglés, de la Escuela  
de Comercio de Bilbao ; Alemán, de las  
Escuelas de Comercio de Alicante, Jerez  
de la Frontera y Valladolid. ¡

2.° Pueden optar a dichas vacanCes Jos í 
Catedráticos numerarios que, en propie
dad, desempañen o hayan desempañado 
cátedra igual a la anunciada, siempre 
que hubieren ingresado 'por oposición di- j 
recta. * :

3.0 Los concurrenteB acreditarán es
tar en posesión del título profesional de.i

é Catedráticos *
4.0 El plazo de solicitudes será de  

veinte días naturales, a contar desde el  
siguiente a¡ de la publicación de esta  
Orden en el BOLETIN O FICIAL D EL  
ESTADO. |

Para los Catedráticos -destinados en  
Baleares y Canarias se amplía este plazo  
en quince días más. 

5.0 Las instancias se presentarán ante 
la Dirección de la Escuela.de Comercio  
en .donde ejerza el solicitante, acompa. j 
ñada de la hoja de servicios, en la cual  
9e certificarán, además de éstos, los mé- j 
ritos del aspirante, la referencia a la de
puración y el*título profesional de Ca
tedrático.

6.° Si el solicitante as$ra  a una mis
ma cátedra vacante en distintos Centros, \ 
numerará al margen de la instancia el 
orden de preferencia. Si aspira a va
cantes diversas, presentará para cada una. 
de ellas solicitud independiente con la j 
respectiva hoja de servicios. - * ;

*7.° Una v^z ingresadas en el*Registro  
General del Ministerio las instancias so-  
licitando la traslación, no podrá el inte
resado hacer renuncia de su pretensión 
V vendrá obligado a admitir y desempe
ñar el cargo que le corresponda al ser 
resuelto él corcurso.

8.° Los Catedráticos excedentes a 
quienes se haya concedido el reingreso 
y todavía no'fueran objeto de destino 

-  definitivo, * deberán tomar parte en este 
concurso, st» preferencia especial deri
vada de esta situación, quedando obli
gados además a solicitar, por eL ord^i 
que prefieran, 1a totalidad de las vacan
tes anunciadas y que correspondan a 9u
asignatura. ' .

* »

De no obtener plaza para reunír ma
yores mérito* otros concurrentes, a te
nor de lo dispuesto en el artículo qujr.to 
de la Ley de u  de septiembre de 1931 
(«Gaceta» i 0 de abril de 1932) se les 
adjudicará la que resulte vahante por 
nombramiento de aquéllos. #

Los excedentes que hubieran servido la 
última cátedra en las 'Escuelas de Ma
drid y Barceiona tendrán, derecho prete- 
renle a obtener en este concuro la mis
ma cátedra que dejaron si figura entre 
las anunciadas í ’

9.0 Para la resolución de este con
curso serán méritos preferentes :

a) Desempeñar o haber desempeñado 
cargos directivos o de confianza al ser
vicio de este Ministerio.

b) Haber publicado trabajos de in
vestigación sobre materias propias de la 
disciplina vacante.

c) Humero e importancia * de títulos 
académicos.

d) Antigüedad en el escalafón.
10. Los oesignados e.i virtud de este 

concurso seguirán prestando su* servicios 
en la Escueja de procedencia hasta fi
nalizar los exámenes ordinarios y acto 
seguido pasarán al nuevo destino.

A este fin se considerará prorrogado el 
respectivo piazo posesorio hasta un mes 
después de terminados los exámenes re
feridos.

11. Esa Dirección General dictará las 
instrucciones que estirfie necesarias para

xCl desarrollo de la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid, 22 de noviembre de 1946.

IBANEZ M AftíIN

limo. Sr. Director general-de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Profesor interino de 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid a don Joaquín Saínz de los  
Terrenos y Gómez.

limo. Sr. : Vista la propuesta formula
da por la Dirección de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid y a fin 
de que la enseñanza quede debidamente 
atendida,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Joaquín Sainz de los Terreros 
y Gómez Profesor interino, encargado 
de Ja cátedra de «Dibujo de detalles y 
Conjuntos arquitectónicos y sus aplica
ciones a la/Composición ornamental», de 
dicho Centro, con los dos tercios del 
sueldo de entrada en.el Escalafón de Ca
tedráticos de las Escuelas Superiores dé- 
Arquitectura, con cargo al capítulo pri

mero, articulo primero, grupo cuarto, 
concepto 13, numere primero del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos. * ’

Dios guarde a .V. I. muchos años.’ 
Madrid* 23 de noviembre de 1946...

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general dé Enseñan- . 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de noviem bre de 1946 

por la que se concede la excedencia 

voluntaria a doña Enriqueta de Páramo 
Cánovas, d e l C u e rp o  A u x ilia r  d e l 

Departamento.

limo. Sr, : Vista la instancia suscrita 
por doña Enriqueta de Páramo Cánovas, 
Auxiliar de Administración de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar^ del Departamento, 
con destino en la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Murcia, 
en laj que solicita laL excedencia en su 
cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar a la referida funcionaría en situación 
de excedencia voluntaria, por un período 
de tiempo mayor de un año y menor de 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y detoiás efectos.

dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1946,

IB A ^ E Z ’ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario ( de este Depar
tamento.

ORDEN de 29 de noviem bre de 1946 

por la que se jubila al Catedrático de 

Universidad que se menciona.

limo. S r . : De conformidad con lo 
ordenado por las Leyes de 27 de' julio 
de 1918.y 27 de diciembre de 1934, De- ' 
cretos de 2 de noviembre de 1935 y 15 
de junio 1939 y acuerdo del Conse
jo ¿e Ministros,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
sificación le corresponden, y por cum
plir la edad reglamentaria el día 8 40 
diciembre próximo, a don Vicente Gay 
Forner, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid.

4
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L o  d ig o  a V. I. para  su con ocim ien 
to  y e fectos.

D ios gu ard e V. I. m u ch os años.

M ad rid , 29 d noviem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irector generaJ de E n señ an  
za  U n iv e rs ita ria .

O R D E N  de 2 de diciem bre de 1946 por 
la que se encarga de la cátedra d e  
«Preparatorio de C olorido»  de la  
Escuela d e  Bellas A rtes de M adrid al 
A uxiliar de la m ism a don José B erm ejo  
Sobera.

lim o . S r . : V a ca n te  en la E scu ela  de 
B ellas A rtes de San F ern an do, de M a
drid, la cátedra de «P reparatorio de Co- 
Íor:do», y  a p rep u esta  del D ire cto r del 
C e n tro , 4

E ste  M in isterio  ha tenido a bien en-, 
ca rg a r  de d icha cátedra, h a sta  tan to  se 
provea en propiedad, al A u x ilia r n u m e. ' 
ra rio  de ia E scuela  don José B erm ejo  

’ S ob era , quien p ercibirá  lo s dos tercios 
de) sueldo de en irad a , a c a rg o  de la 
d o ta ció n ' de la cáted ra  y con e fectos 
económ icos, de i.°  <je octu bre, fecha en 
q u e se en ca rgó  de dicha en señan za.

Lo d igo  a V . I. p ara  su con ocim ien 
to  y e fectos.

D io s gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 2. de  d iciem b re de 1946.

I B A ÑE Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen éra l d e  B ellas 
A rtes .

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1946 por 
la que se jubila a la Profesora de la 
Escuela del M agisterio de G uipúzcoa  
doña María de la C oncepción  Jerez 
B u rg os .

ílm o . S r . : C u m p lid a  el 5 d e  los co

rrien te s  por doña M aría  de la C o n cep 

ción  Jere2 B u rg o s, P rofesora  n um eraria  
de la E s c u e la  del M ag isterio  de G u ip ú z

coa , la  edad re g la m e n ta ria  p ara  la  ju 

b ila c ió n  forzosa,
, E s te  M in isterio , de c on form idad  con 

io  qu e determ in an  las L e y e s  de 27 de 
ju n io  d e  1918, 27 de d iciem b re de 1934 

y  D ecreto  de 15 de ju n io  de 1939, ha 
^ cordado d eclarar ju b ilad a  en su carg o  
a  ^oña M aría  efe la C on cep ción  Jerez 

• B u rg o s . P rofesora  n u m eraria  de la {es
cuela  del M agisterio  de G uipúzcoa, con 

el ’haiber q u e  por c lasificación  le c o rres

p on d a. 4
L o  d igo  a V . 1. p a ra  su con ocim ien 

to  y e fectos.
D io s gu ard e a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 6 de diciem bre de 1946.* 

IB A Ñ E Z   M A R T IN

lim o . S r. D irecto r gen eral d e  E n señ a n 
za  P rim aria .

O R D E N  de 6 de diciem bre de 1946 por 
la que se convoca  a  oposición libre, 
entre Profesores m ercantiles, varias 
plazas de Profesores especiales de  
Escuelas de C om ercio .

lim o . Sr. . V a ca n tes num erosas pla
za s de P rofesores espe. iales de las E s
cu elas de C om ercio , dotadas con el ha
ber anu ai de 4.500 p esetas, y co rres
pondiendo proveerlas m ed ian te  oposición 
entre Profesores m ercan tiles, de acuerdo 
con el núm ero 2.0 del. artículo 31 del 
Reail D ecreto de 31 de agosto  de 1922, 

E ste  M in isterio ha r e s u e lto : 
i.°  S e  convoca oposición libre para 

proveer las p ’a zas vacan tes en la s ' E s
cuelas de C om ercio  q u e  se c itan  a con
tinuación  : . 1

, «A dm inistración  económ ica y C o n ta b i
lidad pública». de. las E scu elas de C o 
m ercio de A lican te , C á d iz , Jerez de la 
F rontera, M álaga , O vied o, S an ta  C ru z  

de T en e rife  S evilla  y V igo.
« T a q u ig ra fía , M ecan ografía  y E je rc i

cios de G ram ática  española», de Jerez 
de la# F rontera, L a s  Palm as, S an ta  C ru z  
de T en erife , A m ería , C a rta g e n a , C iu d ad  

R eal y M urcia.
«D ib u jo  y C a lig ra fía » , de C ád iz , ó i -  

jón, S an ta  C ru z  de T en erife , C a rta g e 

na, C iu d ad  R eal y G ran a d a .
2.0 Podrán acudir a ésa oposición los 

españoles m avqres de edad y no in cap a
citados para e jercer carg os públicos q u e ' 
dem uestren haber term inado los estudios 
de Profesor m ercan til. P ara  tom ar po
sesión de sus destinos los qu e en su día 
fueren seleccionados necesitarán  presen
tar el título correspondiente.

3.0 Se tendrá en cuenta  en esta  opo
sición .libre ©1 porcentaje de distribución 
establecido por L ey  de 25 dev agosto  

de 1939.
4.0 • El plazo de p resentación  de in s- , 

tan cias será de treinta días n aturales, a 
partir del siguien te  al de h  publicación 
de esta con vocatoria  en el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
5.0 E stas in stan cias4, en las qu e se 

cu id ará  de señalar el dopiicilio  del soli
c itan te, serán presentadas forzosam en te 
en el R egistro  G en eral, de este M inis
terio ante-s de las trece horas de] ú ltim o 
día hábil de plazo. Vendrán aco m p añ a
das, n ecesariam en te, de los siguientes 

docum entos :
a) C ertificación  de nacim ien to, legi

tim ada y lega lizad a .
b) C op ia  certificada del título acadé

m ico 'o cerificación  de haber term inado 
los estudios correspondientes.

C ertifica ció n  de antecedentes pena

les.
d) C ertificación  de haber sido dep u ra

do, sin sanción, o la que acred ite  la ad
hesión  al G lorioso M ovim ien to N acion al,

expedida precisam ente por la Jefatura 
Provincial del lugar en d-.mdé el sólici. 
tante tu viera  su residencia ol a8 de julio 

de 1936.
e) C ertifica ció n  del Servicio  Social de 

la M ujer española, en cu a n to  a los soli. 
citan tes de este sexo. (

f) R ecibo dé entrega  en la H abilb  
tación G en eral de este M inisterio de la 
cantidad de c-ncuenta pesetas por dere

chos de oposición. . “

g) R ecibo de en trega  de tres pesetas 
en  la m ism a oficina por derechos de for
m ación de expediente.

h) En su caso, certificación  expedida 
por la autoridad correspondiente, acre

d it a t iv a  de que el so licitante se encuen
tra en a lgun a de las c ircu n stan cias de 
la L ey de 25 de agosto  de 19 3 9-

6.° Por esa D irección G en eral se pro. 
cederá a la publicación de la lista de 
opositores adm itido.; o exclu idos, resolu
ción de reclam acion es e incom patibilida
des, rectificación  de vacan tes s1 hubiera 
error en las an u n ciad as y cuanta* dis- 

, posiciones sean necesárias para el des
arrollo y ejecución  de  la presente con¿ 
vocatoria. T am bién  d esign ará  los Voca
les de cada T rib u p al necesarios para 
com pletar ósfe  por ren un cia, incom pati
bilidad, recusación  u otro m otivo.

7 .0 En el acto do la presentación al 
Yribuna'l para com en zar los ejercicios, los 
aspirantes entregarán  al señor Presiden

te la M em oria sobre el concepto y me
todología de 1a m ateria  objeto de la opo
sición y  un p rogram a de dicha ense
ñan za.

' 8.° L o s ejdfeicios de éstas oposiciones 

libres darán com ienzo en ia fecha que 
op ortun am en te se señ alará  por esa Di

rección G e tu ia i.

9 .0 A efecto^  de la valoración  de mé- 
ritps prevenida por el artícu lo  cuarto  del 
D ecreto de 28 de diciem bre de 1945 
L E T I N  O F k  I A L  D E ! .  E S T A D O  d *  
10 de enero s gu  ente), se establece  la si
gu ien te  p u n tu ació n :

a) Ser o haber sido encargado inte

rino de la plaza vacan te en la- respec
tiva disciplina, cuatro  puntos.

b) S er o haber sido C ated rá tico , Pro
fesor ad jun to  o A uxilia i en C en tros ofi
ciales de E n señ an za , tres puntos.

c ), Ser o haber sido Profesor ayudan

te n um erario  er* C en tros o ficia les de En
señanza, dos puntos.

d) Ser o haber sido encargad o  de 
curso en C en tros o f ic ia l^  de E nseñanza, 

dos puntos.
e) T ítu lo s académ icos, adem ás del 

exig ido para la oposición, dos puntos 

por cada uno.
f) P u blicaciones científicas, un punto 

por cada una.
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g) C a rg o s  directivos o de re s p o n s a b i-  

lidad al serv icio  d e  este M in isterio , dos 
puntos. 

h) Oíros méritos, medio punto.

La valoración que corresponda, según 
este baremo, será realizada y dada a co-. 
nocer por el Tribunal o los opositores' 
ames de comenzar Jas pruebas.

 10. Los ejercicios de oposición se pun
tuarán hasta ‘un máximo, de i¿ puntos 
cuda unu, siendo preciso alcanzar una 
inedia míniir.a do cinco para vencer las 
respectivas pruebas eliminatorias,

1 1 . Terminado? los ejercicios, el .Tri
bunal sumará ios pumos obtenidos por  
los respectivos opositores en cada uno 
de ellos con h s de la valoración de mé
ritos a qhe se reitere el número noveno 
de la convocatoria, siendo el total de 
la suma determinante de la propuesta.

12. Las i.ti lamaciones que poi1 cual
quier, concopto hayan de entablar los opo-,

 sitores admitidos a !a práctica de los 
ejercicios, a partir del acto ^ e  presenta
ción ‘y hasta ]a votación inclusive, s% 
hará verbainiente, y en el acto, ante el 
Tribunal, formalizándose por instancia 
dentro d(- las veinticuatro horas si- 
guiénlcis.

El Tribunal, queda facultado para re
solver sobro las reclamaciones presenta
das, pudieodo -darse ‘recurso de alzada 
ante este Ministerio contra la'resolución, 
bien entendido, que la interposición de*l 
recurso no paralizará en ningún caso la 
marcha de las oposiciones,

13. I a>s aspirantes admitidos con
traen la obligación dp notificar al señor 
Jdfe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales de esto Mi.

' nisterio, tan pronto obtuvieren la plaza, 
el lugar de su residencia,, a efectos de 
recibir notificaciones y, en su día, el nom
bramiento.

14 .  Regirá como supletorio de* esta 
convocatoria lo’ dispuesto .por Orden- de 
7 de julio de *932 («Gaceta)) del 16).

1 5. .La presentí* Orden y las normqs 
«de esa Dirección serán publicadas en 
los «Boletines Oficiales)) de las provin-  
cias y en los tablones de edictos de las 
Facultades Universitarias y Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 

 las autoridades den cumplimiento á ello 
'sin más aviso que el presen te.

Lo. digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guatde i  V . I. muchos años.

Madrid, ó de diciembre de 1946. 

IBAÑEZ MARTIN
iíftmo. Sr. Director general' de Enseñanza

Profesional y Técnica.

 O RD EN  de 16 de diciembre de 1946 por 
el que  asciende n, en v irtud de corr ida  
d e escala, los Inspectores de Ense
ñanza Primaria que se mencionan.

limo. S r . ; 'Vacante una dotación de 
20.00»; pesetas,, correspondiente a la pri
mera categoría escala-fonal <M Cuerpo 
de Inspectores 'Ade Enseñauza Primaria, 
por fallecimiento, ocurrido e-1 día 51 del 
actual, d-e la Inspectora de Enseñanza 
Primaria de Oviedo doña Elena Sán
chez Tamargu,

Este' Min-.serio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
en los términos que a continuación se 
expresan :

A 20.000 pesetas de sueldo anual, don 
Damas© Miñón yillanueva, Inspector de 
Enseñanza Primaria de da provincia de 
Cuenca.

A 48.000 setas de sueldo anual, dona 
Francisca Boñigas Gavilanes, Inspectora 
do ^Enseñan’/a Prim ará de la provincia 
d<-, Madrid.

A ib.400 pesetas de sueldo anuál, don 
José Friones Martínez, Inspector d e .En
señanza Primaria de la provincia vie 
Cuenca.

A 14.400 pesetas de sueldo anual, don 
Rogelio Pérez .González, Inspector de 
Enseñanza Primaria de- ja- provincia ' de 
O rense; y

A 13.200 pesetas de sueldo anuai, doña 
Elisa Rodríguez lystévez, Inspectora de 
Enseñanza primarla de la provincia de 
Lugo.

Todos estos ascensos tendrán la a n ti

güedad y efectos económicós del día 6 
de diciembre corriente. '

Lo digo a V .’ I, para su conocimiento 
y efectos.

Madrid,, 16 de- diciembre de .1946^

IB A Ñ EZ M ARTIN

U«mc\ Sr, Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 17  de diciembre de 1946 por 
la que se produce movimiento de es
calas  en el escalafón de Catedráticos
numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. S r .: Vacante, por jubilación de 
don Jerónimo Rubio Pérez, una dotación 
del escalafón de Catedráticos numerarios 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, perteneciente a Va segunda ca
tegoría,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner los ascensos procedentes como con
secuencia del movimiento de escalas, pa* 
sándo a cubrir las categorías y sueldos 
que 'seguidamente se /- indican los Cate
dráticos relacionados:

Don Francisco Romeo Aparicio, del 
«Miguel Servet», do Zaragoza, a  la so. 
gunda categbría y sueldo do 20.00,0 pew 
setas anuales.

Don Gonzalo Fructuoso. Trista-ncho, 
del de Cácercs, a la  tercera categoría. J  
sueldo ’de 19.000 pesetas anuales.

Dón Manunl Mozas Mesa, del de Jaénf 
a  la cuarta categoría y sueldo de pe
setas 17.000 anuales.

Don Alfredo Mi lego Díaz, del de Lar
ca, a la quinta categoría' y sueldo de 
17.000 pesetas anuales.

Don Horacio Bel Baena, del de Jere* 
de la Frontera, a sexta categoría J  
sueldo de ió.oop pesetas anuales.

Don Francisco J . Herrero Palomo, del 
de *San Sebastián, «Reñaflorida», -a lâ  

'séptima categoría y sueldo de-14.000 pe
setas anuales. 

Don Angel Luelmo Alonso, del de Je* 
rez de la Frontera, a ía octava categoría 
y sueldo de 12.000 pesetas anuales,
■ Con efectos administrativos y económi
cos de 10 de los corrientes, siguiehte a>l 
de, jubilación del. señor Rubio Pérez,

Lo digo a V f. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.  
Madrid, 17 ’ de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. S r# Director general de-Enseñanza! 
Media.

O RD EN  de 18 de diciembre de 1946 por 
la que se clasifica como Fundación be
néf i c o - d o c e n t e de carácter privado al 
«Instituto de Selección Escolar de Vizc
aya» establecido en Bilbao por los señores 

Arteché, Coreaga, Torróntegui, 
Zorrilla y Galindez, a quienes se ex
presa la gratitud pública por tan loa
ble iniciativa, y aprobando sus Estatu
tos, con obligación de rendir cuentas  
anuales al Protectorado.

Iümo. Sr. : Visto el expediente de cla
sificación, en or¡¿en a su carácter fun
dacional y benéfico-docente, dc§«Insti
tuto de Selección Escolar de Viccaya», y 
de aprobación de sus estatutos, instruido 
en este Ministerio^ a instancia de don 
(Leandro José de Tortóntcgui ¡barra, Pre
sidente de su Patronato; y

Resitítahdo que . los señores don Julio: 
de Arteche Villabaso', don Pedro de' Ca- 
reaga Basabe, conde dej Cadagua; don 
Leandro José de Torróntegui I-barra, don 
Nicolás Zorrilla Vicario y don Manuel
Galindez Zabala, en 8 de marzo ultimo,

* ■ '  'otorgaron bajo la fe ded Notario de Bil
bao don Celestino María deí Arenal y 
G. de (Énterríá escritura pública por la 
que constituyeron en la .dicha villa juna 
entidad denominada «Instituto de Sedeo-*
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ción Escolar de Vizcaya'», a la que pre
tendían c ir ’ e carácter de Fundación 
benéíito-docente privada, con duración 
permanente, y que, colocada bajo la pro
tección de la Santísima Virgen, en su 
advocación ¿>edes Sapientiac} habrá* de 
atender a los siguientes fines en toda su 
am plitud/de conformidad con los esta
tutos insertos en la escritura:

a) v Hacer asequible la enseñanza en 
todos sus grados a los hijos de familias 
obreras y de modestos-empleados * de la 
clase media que, dotados de sobresalien
te» capacidades intelectuales, no pudieran 
lograr, por falta de medios económicos y 
de ayuda social, el desarrollo y él mejor 
aprovectiaTiíiento de sus condiciones de 
carácter, inteligencia, etc. ; a los cuales 
efectos se encargará dicho Instituto de 
la selección y educación . de los nipos y 
jóvenes biendotados, completándoles la 
instrucción primaria que posean, dándo
les la enseñanza media y preparándolos 
pára acuellas carreras o profesiones pa
ra que reúnan fas condiciones más apro
piadas. •, .  ̂ *, A

p )  Trabajar como4 Centroide investi
gación de la Pedagogía del superdotado, 
por cuantos medios estén a» su alcance, 
por la solución ci'entfica de los problemas 
que plantea la educación integral de esta 
¿lase de alumnos; y

c) Ser Patronato 'tutelar, esencial
mente educativo y de cooperación social, 
de los alumnos, aun después de con
cluir el tiempo de sus estudios, procu
rando que alcancen una formación ejem
plar ©n el orden moral y patriótico, a la vez qué en el profesional;

Resultando que 1a  mencionada Obra 
se  halla dotada con un capital inicial de 
254.374,6° pesetas, de las que 155.000 se 
han invertido en la ¿adquisición de un 
edificio para sede del «Instituto», cual 
consta en la' correspondiente escritura 
de compra-venta otorgada va 25 de marzo 
último ante el Notario citado; figurando 
en el expediente, certificaci oríes bastantes 
a  acreditar que 'el inmueble reúne, las 
condiciones necesarias para el fin a que 
se le destina ;

Resultando que e n J a  escritura cons
titutiva »e regula la composición ctel Pa
tronato ; se dan las normas por que ha 
de regirse, y se designa a los propios 
fundadores como componentes de la pri
mera Junta, bajo la presidencia del se
ñor Torróntegui;

'Resultando que la Junta provincial d!e 
(Beneficencia de Vizcaya, en sesiiójn de 
15 de ocítubne, acordó informar favora
blemente La clasificación pretendida y los 
estatutos normativos de la Obra, con 
tres modificaciones de lo establecido por 
los fundadores, a saber

1 .a) Que se relevase a] Patronato de 
la presentación de presupuestos y¿yrendi. 
ción de cuentas a.l Ministerio dadas las 
circunstancias que concurren en la crea
ción de !a Obra, los recursos con que 
cuenta para su sostenimiento y^él hallar
se regida y administrada por ]os propios 
fundadores, si bien en el título funda
cional! no se haya hecho constar tal 
exención de modo expreso.

2.a) Que se 'entienda que las facul
tades del Patronato en orden a enajena
ción de bienes, celebración de contratos 
i  ejercicio de acciones judiciales y extra- 
judiciales, que en los estatutos se con
signan con extraordinaria amplitud/ ha
brán de entenderse sin perjuicio de jo 
que previene la vigente legislación del 
Ramo ; y

3.a) Que cualquiera modificación cue 
en los mismos se formule habrá de so
meterse al conocimiento y censura del 
Protectorado, previo informe de la Jun 
ta provincial de Beneficencia de V izcaya;

Resultando que por. ésta y por la Sub
secretaría del Ministerio se concedieron 
sendos plazos de audiencia pública a  'los 
representantes de la entidad e interesados 
en siis beneficios, a virtud de los corres
pondientes edictos publicados én el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Vizcaya» 

12 de junio, y en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L f ESTA D O  de 29 de octubse, 
sin que en el transcurso de dichos plazos 
se formulase reclamación alguna;

Considerando que este Ministerio tie
ne competencia para resolver el expedien
te en cuestión, §egún eíK artículo ,8 o, le
tra b), del R ea1 Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, y la regla i .a. «le] ar
tículo 5.0 de la* Instrucción general, de 
24 de julio de .1913 ; y que dicha com
petencia le fúe reconocida' c°mo privativa 
suya, a partir del Real Decreto de 29 
de junio de 19 11, por el que se resolvió 
un conflicto de atribuciones entre los 
Ministerios de la Gobernación y de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, hoy de 
Educación Nacionall;

Considerando que don Leandro José 
de Torróntegui e Ibarra, por ser repre
sentante legal dei «Instituto», tiene la 
capacidad suficiente para promover, la 
clasigcación,- según eü núm. 2.0, del ar
tículo 40 dé la Instrucción c itad a;

Considerando que el «nstituto de Selec
ción Escolar de Vizcaya» constituye ma
nifiestamente .una organización con per
sonalidad jurídica bastante y patrimonio 
integrado* por un conjunto de bienes y 
derechas destinados de modo específico 
ai cumplimiento. de un (fin docente en el 
sentido más amplio y noble de la pa1a- 
bra, por ]o qu 2 procede reconocer su ca
rácter de Fundación benéfica de en se*

x

ñanza privada; de conformidad con el

artículo 2.0 d é  Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 ;

Considerando qu  también aparece de 
modo indiscutible el carácter particular 
de la  Fundación, toda vez que por re
unir las condiciones antedichas, por po_ 
der cumplir con el objeto de su Instituto 
y tpur mantenerse con sus  bienes pro
pios sm necesidad de ser sucorrida con 
fondos del Estado, de la Provincia o 
Municipio, uni con iVpartos o arbitrios 
forzosos, concurren c.n ella todos y cada 
uno de los requisitos exigidos por el 
artículo 44 <]e la  tan repetida Instruc
ción ;

Considerando que, al ajustarse a  la 
Moral y a las Leyes los ivsiatutos poi
que ha de regirse la Fundación, pro. 
cede aprobarlos, rin que se $leba acce
der a Ia propuesta de la Junta  de Viz
caya, relativa a la exención de censura 
p ara  «las gestiones económicas, puesto 
que no aparece expresa £11 él títufo 
constitutivo, y 'a u n  siendo así, <*sto es, 
aun habiéndose relevado expresamente 
'a los Patronos administradores de la 
obligación do rendir cuentas, siempre 
habrán de acreditar, c,n cuan lo a los va
lores que componen el capital fundacio
nal, que los conservan y custodian como 
inalienables, a nombre de la institución 
de qu© se trate, en el Banco de Espa
ña o C aja  General de Depósitos (Refcl 
Decreto de 25 de octubre de 1908 é 
Instrucción citada);

Considerando que lo que propone la 
misma Junta, en cuanto a establecer un 
límite a las facultades del Patronato, 
aparentemente omnímodas, es de admi- 
tir^ pero sólo en relación con el conte
nido total de íbs Estatutos, pues si los 
fundadores se han propuesto conceder 
aquéllas a la Junta de Patronos «todo 
lo .amplias posible», os indiscutible, de 
una parte, que qsa posibilidad viene de
limitada jpor las normas del ejercicio dej 
Protectorado sobre la Beneficencia par
ticular docente, cual se deduce por vía' 
de ejemplo de los artículos 8.°, 14, JI7 y 20 dej Real Decreto de 27 de septiem.- 
bre de 1912 y  5.0, regla 4 .a de la Ins
trucción de 1913, y de otra, que no pu
do estar en el ánimo de quienes fun
daron institución tan .loable y benéfica 
para la Nación el intento de aminorar 
la fuerza de los preceptos legales del 
Estado, con 'ios que es compatible la 
prudente autonomía de que la Funda
ción ha de g o z ar; r .

Considerando, en cambio, que prose
de 'aceptar 1$  villixiia proposición de la 
repetida Junta de Beneficencia, pues en 
Ja regla 7.a dd artículo 5>  de la  Ins
trucción tantas veces citada se reserva 
expresamente a  la competencia de este 
Departa mentó, la facultad de aprobar los
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Reglamento» que ios respectivos Patro
natos formen para su régimen interior; 
y en ia 2 ,11 del articulo 14 se reconoce 
a los Patronos la facultad, que a la vez 
es deber, de sonv ter a, la aprobación 
dól Ministerio los Estatutos íundaciona^ 
mes y sus modificaciones, en la forma 
que allí se determina ;

Considerando (plenamente admisible la 
organización que se da a la Junta de 
Patronos d<l «Instituto de Selección E s

co lar de Vizcaya» y que igualmente lo 
es reconocer para integrarla inicialíñen
le a 'los propios fundadores, pues ellos 
han de ser quienes mejor velen por la 
prosperidad d . la Obra que constituye
ron,

Este .Ministerio, a propuesta de la 
Sección do Fundaciones y de conformi
dad con el dictamen emitido por lü 
Abogacía de.l Estado, ha resuelto:

i.° Clasificar como Fundación bené- 
fico-doconte de carácter privado el «Ins
tituto <]• .Selección Escolar de Vizcaya» 
establecido en Bilbao por don Julio de 
Arteche Villa-baso, don Pedro de Ca- 

^reaga Basabe, Conde del C adagua; don 
Leandro José de Torróntegui 1 barra, 
don Nicolás Zorrilla Vicario y don Ma
nuel Galíndez Zabala,- a quienes se ex- 

•pr-r-sa la gratitud pública por su inicia
tiva, tan loable como patriótica.

2.0 Aprobar Jos Estatutos rectores 
de la actividad fundacional, sin perjui
cio de lo que ,pr¿viene la legislación 
dél Ramo -y de que' cualquiera modifi
cación que e-n lo s 1 mismos se proyecte 
habrá de sonn terse previamente, a Ja 
censura de este Protectorado.

3.a Reconocer cuanto los fundadores 
han dispuesto en orden a la constitu
ción actual y futura de la Junta de Pa
tronos, debiendo éstos rendir anualmen. . 

'te al Ministerio los presupuestos y cuen-.' 
tas de su gestión económica, para la 
censura que merezcan.

4.0 Que de la presente résolución se 
comunique los traslados reglamentarios 
y uno más al limo. Sr. Director gene-, 
ral do lo Contencioso del Estado, a* 
los efectos de la exención del impues
to que- grava los bienes de las perso
nas jurídicas, haciéndose pública en -e] 
B O LE T IN  -O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
de este Departamento de Educación 
Nacional y rogándose al lExcmo. 'Sr. Go
bernador civil do Vizcaya que se sirva 
ordena* -su reproducción en el de aque
lla provincia.

Lo digo a V I. para su Conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V . I. muchos años..
, Madrid, 18 de. diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

llano. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 19 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve el concurso-oposición 

libre para la provisión de una plaza 

de Profesor de <Derecho usual» va
cante en el Instituto de Enseñanzas 

Profesionales de la M ujer.

I-lmo. Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición libré, convocado por Or
den ministerial de fecha 10 de agosto 
del pasado ano (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de i .de septiembre si
guiente), para la provisión de una plaza 
de Profesor de «Derecho usual» vacant-e 
en el Instituto de • Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer $

Resultando que contra la. propuesta 
elevada por el Tribunal calificador se 
presentó reclamación por el aspirante doh 
Ulpiano R. García Domínguez;

Resultando que el Consejo Nacional 
de Educación- emite informe con fecha 
2 del corriente mes de diciembre, pro
poniendo se desestime la protesta formu
lada y 1 se apiucbe el concurso-oposición 
de conformidad con la propuesta del Tri
bu-nal calificador; ,

Considerando que han sido observados 
efi todo momento los preceptos conteni
dos en la Orden de convocatoria y de
más disposiciones complementarias dicta, 
das a'l efecto,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la propuesta del Tribunal 
calificador y eb informe de1 Consejo Na
cional de Educación, lo siguiente: O

Primero. Desestimar la reclamación 
formulada por el aspirante don IRpia- 
no R. García Domínguez.

Segundo. 'Aprobar la propuesta eleva
da por el Tribunal calificador en favpr 
del concursante-opositor don' Lorenzo Pe
rales García.

Tercero. Nombrar Prpfesor de «Dere
cho usual», en la plaza vacante en el 
Instituto de Enséñanzas Profesionales de 
la Mujer, a don Lorenzo Perales G ar. 
cía, con él haber anuaí] de 8.400 pese, 
tas, en concepto de sueldo o gratifica
ción, con cargo a la partida consignada 
en el capítulo tercero, artículo cuarto,., 
grupo cuarto/concepto cuarto, subconcep- 

. to cuarto del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, y efectos ad
ministrativos de esta fecha y económicos
a partir de la toma de posesión.

1 J  \ * .  •
Lo digo a V . í. para su conocimiento

y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 19 de diciembre de 1946...

IBA Ñ EZ M ARTIN

Limo. Si\ Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

1 ‘

O RD EN  d e 19 de diciembre de 1946 so
bre corrida de escalas en el Escala
fón de Maestros, de Taller de las escu

elas de Ingenieros Industriales y de 
Peritos Industriales. 

limo. S r . : Vacante en 14 de noviem
bre de 1945, por fallecimiento de don 
Rafael Cucurella Fernández, Maestro de 
Taller de 'a Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, una dotación de 
la Sección primera—8.400 pesetas de 
sueldo o 7.00c de gratificación.—do] Es. 
cailafón de Maestros de Taller de Ia¿ 
Escuelas de Ingenieros Industriales y do 
las de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, en 
su virtiíd, asciendan :•

A la Sección primera, don Bernardina 
Muñoz Martínez, Maestro de Taller de 
la Escuela de Ingenieros Industriales do ' 
Madrid, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas o la gratificación de 7.000.

A -la Sección segunda, don Emilio La¿ 
rrando Basayate, Maesfro de Taller de 
la Escuela de Ingenieros Industriales d-e > 
Bilbao, con e1 sueldo de'7.200 o la gra
tificación de 6.000 anuales.

Ambos señores serán ascendidos a di
chas Seccione? con efectos económicos 
y administrativos del día 15 de noviem
bre del año último, siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. 1. muchos años. 
Madrid, tc, de diciembre de 1946. " a

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director generail de Enseñanza 
Profesional y  Técnica. ' 1

O RD EN  de 24 de diciembre de 1946 por  
la se acepta el legado de don Luis 

 López Dónga y haciendo constar la 
gratitud del Estado por el mismo.

limo. Sr. : Dada cuenta por La Direc
ción del M u s e o  Nacional de Arte Moder
no que, cumpliendo disposición testamen
taria dé ion  Luis López Dórigáv se han 
entregado en dicha Pinacoteca tres cua
dros de mane de don Federico de Ma- 
drazo,4

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicho legado y hacer constar la gratitud 

• dei Estado por ©1 desprendimiento ‘ del 
citado señor López Dóriga.

Lo que comunico a V. I. para su 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,* 24 de diciembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general 4e Bellas 
Artes.



284 8  enero 1947 B. O. del E.— Núm. 8

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 4 de enero de 1947 por la 

que se aprueba La Reglamentación del 

Trabajo en la Industria Cervecera.

I!mo. Sr. : Vista la Reglamentación dej 
Trabajo en la industria Cervecera,, pro* 
puesta por esa Dirección General, con 
fecha, de hoy, y en uso de las atribucio
nes conferidas a este Departamento por 
la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner: .

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación‘ del Trabajo en la Industria Cer
vecera, con 'efectos a partir del día i.° de 
enero del año en curso.*

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para d ctar cuantas disposi
ciones exijan la aplicación e interpreta
ción de la Reglamentación antes citada.

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto en e l. B O LET IN  d l- IC lA L  D E L  
ESTAD O .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de enero de 1947* •

GIRO N  DE VELA SCO

Ilmo. Sr. . Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA CERVECERA
C A P IT U L O  P R IM E R O '

Extensión

A r t í c u l o  1 , °  'Las presentes ©rdenan- 
zas, cuya aplicación será obligatoria en 
todo ei territorio nacional y plaza- de so
beranía del Norte de Africa, regularán las 
relaciones de trabajo en la industria cer
vecera. Tiene esta cnsideración, además 
de Ja fabricación de cerveza propiamente 
dicha, la de malta'cervecera y la de tiielo 
cuando se hace adscrita a alguna de las 
anteriores. *

A r t .  2 .°  La presente reglamentación 
regulará las relaciones laborables de todos 
los trabajadores que actúen en las indus
trias enumeradas en el jj&rtículo anterior, 
tanto si realizan una laüor técnica o ad
ministrativa, como si su trabajo se limi
ta. simplemente a la aportación de un 
esfuerzo físico o de atención. Quedan ex
cluidos de la aplicación de la misma los 
cargos de dirección, gerencia u otros de 
alto Consejo a que se refiere el artículo 
séptimo de la vigente Ley del Contrato 
de Trabajo.

A r t s 3 .°  Las normas de esta Regl'a- 
mentactóp empezarán a regir en la fecha 
señalada 'en su Orden aprobatoria y no 
tendrá , plazo de validez.

CAPITULO II

Organizaeiófr del trabajo
Art. 4.° La organización técnica y 

práctica del Trabajo es atributo exclusivo 
de ia dirección de la Empresa, que res
ponderá de su uso ante el Estado, respe-/ 
tando las norpias. y órientaciones de estas 
Ordenanzas y " la  legislación vigente en 
materia laboral. \ '

Los sistemas de racionalización, meca
nización o división del trabajo que se 
adopten, nunca podrán perjudicar la for
mación profesional del obrero, que tiene 
el derecho y el deber de completar y  per
feccionar con la práctica diaria, no de
biendo tampoco olvidarse que el rendi
miento y la eficacia del personal, asi 
como la prosperidad de la Empresa, de
pende de la satisfacción que nace, no sólo 
de una retribución justa y decorosa, sino 
de que las relaciones todas de trabajo, 
bajo la autoridad, de las Empresas, estén 
asentadas en la Justicia Social.

La mecanización, progresos técnicos y 
organización, no podrán justificar ni de
berán prrducir merma alguna en la situa
ción económica de los trabajadores, antes 
al contrario, los** beneficios que de eHos 
puedan-derivarse' habrán de utilizarse de 
forma que mejoren no sólo la economía 
del empresario, sino también la de les 
trabajadores.

CA PITU LO  II I  

Clasificación

Art. 5.° Las categorías profesionales 
consignadas en la prqsente Reglamenta
ción, son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plazas enumeradas,' si 3a nece
sidad y el volumen de la industria no lo 
Requieren.

Sin embargo, desde el momento mis
mo en que exista en la Errtpresa un tra
bajador que realice las^ funciones especí
ficas de una categoría profesional deter
minada, habrá de ser remunerado, por lo 
menos, con la retribución que a la misma 
asigne esta Reglamentación.

Son también enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categoría o 
especialidad, . pues todo trabajador de la 
industria está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos le ordenen su¿ superiores dentro 
de los generales comet eos propios de su 
competencia v de su grupo profesional.

Art. 6.° El personal que presté sus 
servicios en cualquiera de las industrias 
a que se refiere esta Reglamentación se 
hallará comprendido dentro de alguno de 
los grupos genéricos siguientes, en razón 
de las funciones que desempeñen:

A) Técnicos.
B) Administrativos.
C)- Subalternos.
Dj Obreros.
Art. 7.° G r u p o  A). Técnicos. —  Com

prenderá las categorías siguientes :
a) Ingenieros. , ,
b) Licenciados.
c) Maestre cervecero.
d) Jefe de Laboratorio.
e) Ayudante de Maestro cervecero.
f) Encargado general.
g) Ayudante de encargado general.
h) Encargado de sección.
i) Practicante.

Art. 8.° G r u p o  B). Administrativos, 
Que comprenderá Las .siguientes cate
gorías :.

‘ a) Jefe de primera.
b) Jefe (je segunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.
Art. 9.° G r u p o  C ) .  Subalternos.—  

Comprende las siguientes categorías,:
a) Cobradores.
b) Ordenanzas.
c) Porteros.
d) . Guardas jurados.
e) Vigilantes y serenos.
f) Pesadores o basculeros.
g) Enfermeros.
h) Telefonistas.
i) Botones o recaderos.
j) Mujeres de limpieza.
Art. 10. G r u p o  D). Obreros.—En este 

grupo se incluyen los trabajadores ma
nuales de las industrias cerveceras que, 
habida cuenta (je la clase de trabajo que 
prestan, edad, situación y proceso íorma- 
tivo, se clasifican en :

a) Profesional o de oficio.
b) Peones especializados.
c) Peones.
d) Aprendices.
e) Pinches.

GRUPO A)  TECNICOS

Art. 1t. P e r s o n a l  t é c n i c o . — Es aquel 
que, en posesión o no de ün título pro  ̂
fesional expedido por un Centro docente 
sostenido Oficialmente por el Estado* es
pañol’, desempeña funciones de la especia
lidad técnica para la que ha sido contra
tado por la .Empresa. Además de los In
genieros y Licenciados y Peritos o asimr- 
Udos que hayan sido contratados para 
realizar funciones propias de su título, y 
sean retribuidos de manera exclusiva o 
preferente mediante sueldo o tanto alza
do sin sujeción á Ja encala habitual de, 
honorarios, tendrán la consideración de 
técnicos los siguientes trabajadores :

Maestro cervecero.
Jefe  de Laboratorio.
Ayudante de Maestro cervecero.

' Encargado general.
Ayudante de encargado general.
Encargado de sección, ó

Maestro cervecero.—l?s el que, a Ía3 
órdenes de la Dirección de la Empresa, 
lleva la dirección técnica de todo el pro
ceso de la fabricación djt cerveza.
- Avudante de Maestro cervecero.—Es el 
empleado que bajo la dependencia del 
Maestro cervecero dirige todo lo ffifieren- 
te al proceso operativo de fabricación o 
servicios técnicos auxiliares, teniendo a su 
inmediata orden a los encargados y aJ 
personal obrero.

Encargado general,-— Es el empleado u 
operario que por sus condiciones especia
les d« mando y oon la responsabilidad 
consiguiente ante la Empresa, vigila v da 
unidad a los trabajos de los d e m á s  en
cargados y de otros servicios ,xJe la fá
brica.

Ayudante de encargado general•—Es el 
empleado que a las órdenes inmediatas 
del encargado general le secunda en el 
ejercicio de sus funciones. -



B. O. del E .— N úm . 8 8  enero 1947 285

■Encargado de sección.— E s ’ el ¿m pleado 
u operario qué ron perfecto conocim iento 
de todas -las labores a realizar en su sec
ción o departam ento, está a l frente de un 
grupo o*brigada de operarios, y que, bajo 
la dependencia correspondiente, trabaja, 
vigila  o cuida de la asistencia y -d isc ip li
na del "personal a sus órdenes y de los 
detalles de «recta aplicación de las órden es 
recibidas en lo q u t\ se  refiere a la ejecu 
ción de obras y trabajos.

G R U P O  B ). -A D M IN IS T R A T IV O S

Art 12. S< ,*rán considerados em pleados 
adm inistrativos los trabajadores que rea li
cen funciones do olicina, con tables y otras 
análogas, así com o aquellos que .realicen 
funciones específicam ente m ercantiles que 
después se'detallan..

Se clasifican  en :
Jefe de prim era ,— Es e( em pleado/*pro

visto o no de poder, qu e dependiendo 
directam ente de la G eren cia o D irección, 
lleva la responsabilidad o dirección de una 
o todas las 'secciones, estando encargado 
de .im prim irles unidad, distribuye y d i
rige el trabajo y aporta sus in iciativas 
para el buen funcionam iento del m ism o..

je fe  de segunda .— Es el em picado’ que 
actúa a  las órdenes in m ediatas del Jefe de 
prim era respectivo, si lo hubiere,' realiza 
trabajos superiores a los de los oficiales, 
y auxiliares, y está .en cargad o dé orientar, 
dirigir y cfar uriidad a la sección o depen
dencia qu e tenga a , su carg o , así com o 
de distribuir el trabajo  e n tre -lo s  O fic ia 
les. A u xiliares y dem ás person al,cju e de 
él dependa— si existe— , teniendo a su vez 
la responsabilidad inherente a su cargo. 
A esta catego ría  queda asim ilado el Jefe 
de C orredores en plaza.

O ficial de prim era.— Es el em pleado 
m ayor de veinte añó.s, con servicio deter
minado a su carg o , que con in iciativa y 
responsabilidad re s tr in g d a , con o  sfn 
otros em pleados a sus órdenes, tiene a su 
cargo ep p articu lar las siguien tes funcio
nes : cajero  de cobros y pagos, sin firm a 
ni'fianza*; taqu im ecan ógrafos en un idio
ma extran jero , estadística,’ transcripción 
en- los libros D iario  y M ayor ; redacción 
de correspondencia con in iciativa  propia 
y actúa directam en te a las órdenes del 
Jefe de prim era o de segunda, sí los hu 
biera. A esta catego ría  queda asim ilado 
el corredor en plaza.

J O ficia l de segunda, E s el em pleado 
ayor de veinte años que, con in iciativa 

y responsabilidad restringida a la  de sus 
trabajo, efectúa funciones au x iliares de 
contabilidad y coadyuvan tes de la m ism a, 
transcripción en libros auxiliares, corres
pondencia, organización  de arch ivos o fi
cheros y dem ás trabajos sim ilares, red ac
ción de factu ras, segu ros sociales y  e x 
pediciones.

A uxiliaresi— Se considera com o tales a 
los m ayores de dieciocho años qu e sin 

/iniciativa ni responsabilidad se  dediquen, 
dentro de la oficina, a operaciones ele
m entales adm in istrativas >y, en gen eral, 
a las puram ente mecaniésís inherentes al 
trabajó d e  aquéllas. En esta categoría. se 
comprenden lo s  telefonistas y m ecan ó
grafos de am bps sexos. . '

Aspirantes,— Son los qu e, dentro de la 
edad de catorce a dieciocho, años, tra- 
bajan e n 'la b o re s  propinas de oficina, dis
puestos a  in iciarse en las m ismas* f

G R U P O  C ), S U B A L T E R N O S

Art. 13. S e considerarán com o su bal
ternos en la industria cervecera los tra
bajadores que, sin ser obrero* ni em plea-, 
dos, desem peñen dunciopes para las cua
les fn<. se reqiévr* muís r im u ia  que la 
adquirida en las escuelas de Prim era 
Enseñanza y sólo poseen responsabilidad 
elem en tal, tanto, adm in istrativa com o de 
m ando.

A esta  c lase pertenecen las siguientes 
categoría;?: . ■

Cobrador.— Es el subalterno que, de
pendiendo de la c a ja , realiza funciones 
de cobro y p a g o ,' pudiendo llevar a cabo 
otros trabajos sim ilares pfcr orden de sus 
superiores.

Pesador y basQulero,— E s el ¿ a b a ja d o r  
que tiene por m isión pesar v  registrar 
en los libros correspondientes las opera
ciones acd’eóida^ du ran te el día en el D e
partam ento o sección en que preste sus
servicios.

Guarda jurado,^~Es el subalterno que 
tiene com o com etido fun cion es de orden 
y v igilan cia  y ha de cum plir sus deberes 
con sujeción a las disposiciones señala
das pon las L eyes que regu lan  el ejer
cicio del aludido carg o  para las personas 
que obtiónen tal nom bram iento.

Vigilantes o serenos .— E s el trabajador 
que coai las m ism as obligacion es q u é el 
G u ard a  jurado, carece de este título y 
de las atribuciones con s:g u ientes al m is
mo, realizando fun cion es de v ig ilan c ia  de 
día o de noche.

O rdenanzas,— Son los subalternos c u y a  
m isión consiste en hacer recados, copiar 
docum entos a pren sa, realizar los encar
gos que se ie  encom ienden entre uno y 
otro departam ento, recoger y entregar co
rrespondencia y llevar a cabo otros tra
bajos elem entales por orden de sus jefes.

Portero. —  Es el trabajador que, de 
acuerdo con la s  instrucciones recibidas de 

^sus superiores, cuida los accesos de fá
brica o locales industriales, realizando 
funciones de custodia* y  v ig ilan cia.

Botones o recadero.— E s el subalterno 
.m ayor de catorce años y  m enor de die
ciocho en cargado de realizar labores de 
reparto dentro o fu era  del' local a  • que 
está adscrito.

En ferm ero ,— E s el em pleado que, ^en 
en posesión del título oficial de en fer
mero, rea liza  las fhncionés inherentes al 
m ism o.

M ujeres de lim p ieza ,^ S o n  las tra b a ja 
doras que vse ocupan en el aseo de los 
locales o dependencias de la  Em presa.

G R U P O  D). O B R E R O S

Art. • 14. C om p rend e este  gru p o el 
person al q u e e jec u ta  trab ajo s d e  orden 
m aterial y m ecánicos.

Art. 15. P r o f e s i o n a l e s  o  d e  o f i c i o .—  

C om prende a los obreros que, dqspués de 
un aprendizaje sistem ático o de lina prác
tica eficiente, realizan  trabajos propios de 
las industrias d e .ce rv e za , m alta , hielo o 
a u x iliar de las m ism as.

E n tre  ellos se hallan Has catego rías si
guientes : ♦

a) En ofioiq de las industria^ de cer
veza, m alta o h ielo  :

i.® O ficia l.— E s el que con total do
m inio de a lgu n o  de los oficios de las 
referidas industrias, qifé después se deta
llan, lo practica y  aplica con el suficien
te grad o  de perfección y rendim iento.

2.° Ayudante.-^-Es el que procediendo 
de aprendiz o de peón especializado y 
con ©conocimientos gen erales del oficio, 
adquiridos por m edio de u na form ación 
sistem ática en el prim er caso  o  de una 
práctica eficiente y con tin uada en el se
gundo, a u x ilia  a los oficiales en sus tra
bajos propios y e fectúa aisladam ente otros 
de m enor im portancia.

b) En oficios a u x ilia r e s :
i.°  Oficial de prim era .— E s el qu e con 

total dom inio de a lgu n o  de los oficios au 
xiliares de la industria cervecera, lo p ra c 
tica y aplica con tal grad o de perfección, 
que no sólo le perm ite llevar a  cabo 
trpbajos gen erales del m ism o sino aque
llos que suponen especial em ppño y d e 
licadeza.

2.0 O ficia l de segunda ,— E s el que sin 
llegar a  cabo la especialización e x ig id a  
para los trab ajos p erfectos e jecuta  los 
correspondientes - a  un determ inado oficio 
con la su ficien te  corrección y  rendim iento.

^.° /ryudante.—f E s el qiíe procediendo 
de aprendiz au x ilia  a los oficiales en  la  
ejecución de los trabajos propios de éstos 
y e fectúa a isladam ente otros de m enor 
im portancia, sin llegar al rendim iento 
exig id o  al O ficia l de segunda.

É n tre los p rofesionales de oficio se  ha
llan los s ig u ie n te s :

A ) D e  la in du stria  de cerveza, m alta  
o  h ie lo : 

a) M alteros.— Son • los operarios que 
tienen 3 . <su carg o  las operaciones prin
cipales de m altería , tales com o la lim 
pieza y c lasificación  de &  cebada, rem o
jo, e l volteo a p a la  o a m áqu ina en las 
bodegas de germ inación  y el -tostado de 
la  m alta , así com o la v ig ilan c ia  de les 
ap aratos indicadores de tem peratura, to
do ello de acuerdo con . las norm as de  sus 
superiores.

b) C ocedores .— Son los operarios capa^í 
ces de rea lizar la 9 operaciones de una 
cocción com pleta, conociendo la conserva-' 
ción de los elem entos qu e  m an ip ula .

c) Bodegueros.— Son los operarios c a 
paces de atender el proceso de fabrica-, 
ción de Ja cdfveza desde la salida de ésta 
del cocim iento h asta  e l e m b o te lla d lo  en 
vasado.

d) Pasteurizadores,:— Son los operarios 
que tienen a su carg o  e l fun cion am ien to  
de ¡les apara-tos de p asteurización. ,

e) Em botelladores•— Son los op éran os 
que tienen a su cargo el fun cion am ien to 
y v ig ilan cia  de las m áqu in as de em bo
tellar.

A) O f i c i o s  a u x i l i a r e s .

a) M aquinistas.— Son los trabajadores 
capaces de e fectu ar el desm on taje  y  
m on taje  de todos los órga n o s móvi¿es 
de las .m áquinas a su cuidado, así com o 
el de las v álvu la s, llaves de paso, tube
rías, etc. Sabrán realizar la  preparación  
de salm u eras, el em palm e de correas y , 
en fin, todo lo- necesario para con servar 
las in stalaciones en disposición de m ar
cha, evitando o previniendo, averías. D e
berán saber leer e in terpretar la  lectura 
dé-todos los aparatos de m edida qu e  dis
pongan (term óm etros, baróm etros, densí
m etros, voltím etros, am perím etros, con
fiadores, frecuentadores, etc.). T en d rá  ade
m ás los conocim ientos m ecán icos y  de 
electricidad necesarios para la con serva
ción, entretenim iento y  m an ejo de las 
m áqu inas y  aparatos que h a y a  dé u tili
zar o  se le confíen, realizan do la s  pe-
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quenas reparaciones que no signifique 
un verdadero montaje, 

b) Mecánicos.~-Son los operarios con 
los conocimientos adecuados, derttro de 
.las, actividades metalúrgicas, que atiem 
den a la reparación de la maquinaria^ 
bien sobre la misma o en el taller do 
fábrica, así como a la de utillaje, ins
talaciones de transmisión o fuerza mo
triz o a sus modificaciones,
' c) Fogonero.— Es el trabajador capaz 
del manejo, entretenimiento, alimenta
ción y cuidado -de generadores de vapor, 
economizadores, bombas de alimenta, 

i ción, motores, ventiladores, etc., que ha
ya instalados, sabiendo efectuar e: mon
taje y pequeñas reparaciones que eviten 
paradps o averías, y regulando económi
camente la producción con arreglo a las 
necesidades del consumo. ' *

d) Tonelero,—E$ el trabajador capaz 
de realizar la construcción y reparación 
de los barriles de cerveza y tinas de fer
mentación y guarda. . ó 

Además de los oficios referidos, ten
drán la consideración de tales les si- 

' guientes que no ’se definen :
Albañiles, pintores, herrero?, cerraje

ros, carpinteros, embaladores o cajone
ros, carruajeros, carroceros, guarnicione
ros, encargados de cuadras, conductores 
de automóviles y camiones, etc.

Art. 16. P e o n e s  e s p e c i a l i z a d o s .—Son 
los operarios mayores de veinte años/de
dicados a funciones concretas determina
das que, no constituyendo propiamente , 
o fic io , exigen, sin embargo, cierta prác
tica adquirida en período de tiempo tío 
inferior a ciento cincuenta días ide tra
bajo y upa especialidad, o atención que* 
implique una capacidad superior a la de 
los peones ordinarios.

Se conceptuaránx Peone* especializados 
los trabajadores siguientes :

¡Molineros.
Embreddores de barriles.
Filtradores y llenadores de barriles.^ 
Etiauetadores a mano.*,
Repartidores. - * %
Carreros. . ' f
Mozos de cuadra.
Art. 17. P e o n e s .— S o n ' los operarios 

mayores de dieciocho años que ejecutan 
labores para cuya realización se "requie
re predominantemente aportación de es
fuerzo físico sin necesidad de ^práctica 
operatoria alguna.

Art. 18. P i n c h e s .— Son lo s , operarios 
^mayores de catorce años y menores de 

dieciocho que realizan labores caracterís
ticas análogas a las que se fijan para 
los 'Peones, compatibles con las exigen
cia? de su edad. *

Art* 19. A p r e n d i c e s . — Son aquellos 
trabajadores ligados a las Empresas por 
un contrato especial, en virtud del cual 
éstas, ja la: vez que utilizan los trabajos 
del aprendiz, se obligan a enseñarle prác
ticamente, por si o por otros, un oficio 
de Ips considerados como tales en las in
dustrias a que se refiere esta Reglamen
tación.

CAPÍTULO IV
In g re so s , ascensos, despidos y ceses

Sección 1.a Ingresos y ascensosc
Art. 20. L a  admisión del personal de 

plantilla se sujetará a lo dispuesto en la§ 
Leyes vigentes en materia* de colocación, 
considerándose provisional durante un pe
ríodo de prueba de más o menos dura

ción, según la índole de la labor a rea
lizar, que no podrá exceder del señalado 
en la siguiente escala :

Personal técnico, cinco meses en per 
ríodo de -fabricación. * ,

Personal administrativo, dos meses. 
Personal subalterno, un mes. 
Profesionales o de oficio, tres semanas. 
Peones especializados, tres sem anas.. 
Peones o Pinches, una semana. 
Aprendices, un mes *
Durante estos períodos, tanto el tra

bajador como el empresario podrán, res
pectivamente, desistir de la prueba o pro
ceder al despido si»n necesidad de previo 
aviso y, por lo tanto, sin que ninguna 
de las partes tenga derecho’ por ello a 
indemnización.

Transcurridos los plazos antes citados/ 
se considerarán como obreros fijos y de 
plantilla.

Durante el período de prueba el tra- 
! bajador percibirá fla remuneración corres

pondiente a la labor realizada.
El período de prueba no es obligatorio, 

y Jas Em presas> podrán proceder a la ad
misión de su/personal con renuncia total 
o parcial del mismo.

Art. 21. El personal eventual que sea 
admitido para frabajes de campaña in
gresará a través de la Oficina de Colo
cación respectiva, teniendo preferencia,

' en todo caso, el que haya trabajado en 
campañas completas anteriores y, den
tro de aquella preferencia, por riguroso 
orden de antigüedad entre los de igual 
categoría. Esta preferencia será respeta
da durante el. plazo de ocho días natu
rales, a partir de la petición hecha por 
la Empresa a la referida oficina.

Para ocupar las vacantes^de personal 
fijo que se produzcan en las Empresas a 
que afecta esta Reglamentación, dejando 
a salvo lo que se especifica en las nor
mas que a continuación se determina, 
tendrán ‘ preferencia por orden de anti
güedad los trabajadores de la categoría 
de que se trate' que, como eventuales, 
hayan trabajado en labofes de campaña 

, en la propia Empresa.
Los trabajadores eventuales, al cum

plir un año de trabajo continuo, pasarán 
automáticamente a ser trabajadores fijos. 
k Art. 22. P e r s o n a l  t é c n i c o .—Las va
cantes que se produzcan entre los em
pleados tépnicos contratados en virtud de 
su título profesional, y lias de 'Maestros 
cervecero. Jefe  de Laboratorio y Encar
gado general, serán cubiertas por libre 
designación ¿e  la ^Empresa. Los Jefes de 
Sección serán designados libremente en- 

* tre los Oficiales de oficio cervecero, o 
entre Oficiales de pf i mera en los oficios 
auxiliares. Las restantes vacantes se pro
veerán por antigüedad. ■

Art, 23. P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o .—  
Los ascensos del persona) administrativo 
sp efectua/án en esta forma : Las va- 
cántes que ocurran en la categoría de 
Jefe de primera serán cubiertas libremen
te por las Empresas, así como las de 
Cajero /y Apoderado. Las restantes va
cantes del personal administrativo se
rán provistas de dos turnos alternos : el' 
50 por 100, por antigüedad en la 'cate
goría inmediata inferior a aquella que 
se va a cubrir, y el restante 50 por 100,, 
por ijbre prueba de áptitpd entre' cual
quier trabajado/ ,de la Empresa, cual-i 
quiera que fuere eb grupo a que perte
neciere y su categoría.

Art. 21. S u b a l t e r n o s . — Las vacantes 
do personal de este grupo se cubrirán 
teniendo en cuenta lo que .se especifica 
en esta Reglamentación para los traba
jadores de capacidad disminuida, y el 
resto por designación Ubre. ^

Los.botones o recaderos, al cumplir los, 
dieciocho años, serán promovidos a Or- 
denanza's, teniendo preferencia, en igual
dad de condiciones, para ocupar vacan
tes de Auxiliares administrativos.

Art. 25. O b r e r o s . — Los ascensos a 
Oficiales, cuando se trate de proféciona- 
les propios de cerveza, malta o hielo, se 
verificarán por riguroso turno de anti
güedad entre los* Ayudantes, siempre que 
al que le corresponda esté calificado co
mo afpto. Los ascensos en los oficios au
xiliares, los ascensos a Oficiales de pri
mera y segunda serán por rigurosa an
tigüedad, siempre que a quien correspon
da el ascenso' demuestre aptitud en la 
oportuna prueba.

Las vacantes de Ayudantes se cubri
rán por los aprendices al término de su 
aprendizaje, previa declaración de apti
tud, y, en su defecto, por Peones espe
cializados capacitados para . desempeñar 
aquéllas.

Art. 26. A í ’ k e n d i q e s . Todo ¿Pprendiz 
apto pára pasar a obrero profesional’ o 
de oficio podrá optar, si no existe va
cante apropiada en t la Empresa, entre 
continuar a su servicio como aprendiz o 
contratarse con otra.

En el primer caso, su salario será au
mentado en el 75 par 100 de la diferen
cia entre el que tenía como aprendiz v el 
de' Ayudante que le hubiere correspondido 
por. su ascenso; y en el segundo caso, 
ocupará definitivamente plaza de Ayu
dante. \

Art.* 27. T r i b u n a l e s .—Las Empresas 
constituirán, cuando sea preciso, en su 
seno, Tribunales de clasificación de ap; 
titud de los trabajadores, compuestos por 
uin ‘representante de la Dirección de la 
Empresa, un representante de los tra
bajadores dej la misma, otro de la Or- • 
ganización sindical, y un trabajador de 
la. categoría igual o superior a. la del 
que se vaya a clasificar.

Art. 28. T r a b a j a d o r e s  e v e n t u a l e s .—  
Para la reducción o despido del perso
nal eventual se tendrá en cuenta lo si
guiente-: ' v

Este personal cesará al término de las 
causas que hayan motivado su ingreso; 
pero, en todo caso, estos despidos se ha
rán comen-zando por los más modernos* 
entre igual categoría.

Habrá de avisarse el despido con ocho 
días naturales de anticipación. 
v En concepto de indemnización percibí, 
rá el personal despedido el importe de 
un salario semanal, si se trata de obreros 
V subalternos, y el de una mensualidad 
si de empleados administrativos.

Art. 29. Los trabajadores fijos sólo 
podrán ser despedidos pór las causas y 
én la, forma que se determina en el ca
pítulo de faltas y sanciones y en el ar* 
tfeulo 77 de la Ley de Contrato dé Tra- 

’bajo El orden, de antigüedad en 3a Em
presa dentro de cada grupo será siempre 
tenido en. cuenta y respetado pára el 
caso en que por especíales circunstancias, 
debidamente apreciadas por la autoridad 
bofnpetente, hubiesen de producirse dee- 

. pidos. '
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CAPITULO V

P la n tilla s  y  escalafo n es
A rt. 3ü» P l a n t i l l a s .  —  L a s  E m p resas  

vienen ob ligadas a determ inar y publicar 
Ja p lantilla  de su personal estableciendo 
el núm ero total de trab ajad ores lijos quo 
debe com prender cad a  catego ría  profe
sional, sin que pueda reducii-.se en su 
conjunto y a su voluntad la que actu al
mente ex ista .

En la (plantilla de personal ad m in istra
tivo se gu ard arán  los sigu ientes porcenta
jes : Je fe , el 20 por 100 ; O ficia les, el 30 
por 100, y  A u x ilia res  y an álo go s, el ¿o 
por 100. C u an do  V a r ia s  fá b rica s  o cen
tros de trab ajo  ^optindan de una sola E m 
presa, estab lecerá los referidos porcenta
jes, considerando a su person al ad m in is
trativo en *u  con junto . '

L as  p lan tillas de los profesionales de 
oficio se a ju sta rá n  a las sigu ientes pro-* 
porciones m ín im as i

• A) E n  oficios típ icam ente cervecero s : 
O ficiales, el 25 por 10 0 ; A yu d an tes, el 75 

*por 100.
É) E n  oficios au x ilia re s  : O ficia les ’ de 

prim era, el 20 por 100  ; O ficia les de se
gunda, el 30 por 100 , y A yudan tes, el ¿o 
por 100.

A rt. 31 . E s c  a l a f o x f .s .— L a s  E m p resas 
form arán el esca lafón  del personal a  sus 
servicios con separación, do los grupos 

■ que le in te g ra n ,. teniendo en cuenta la  
fecha del ingreso  ah serv icio  de las m is
mas., E sto s esca la fo n es se h arán  por ri
guroso orden de antigüedad  en la E m 
presa, dentro  de cada categ o ría  y grup o  
al que correspondan los trab ajado res, bas
tando un solo esca la fó n  p a ra  todo el per

sonal d e  la E m p resa , , aun cuando pres-' 
ten su s servicios en d istin tas provincias, 
a no  ser que la organización  interna de la 
E ip p rcsa  requ iera la separación del per
sonal en cada una de las, provincias don
de: tenga centros de trabajo  -establecidos.

L a .E m p re s a  p u b licará  el escalafón  para 
conocim iento del personal, y el trab ajad or 
que se considere perjudicado podrá rec la
m ar an te la  m ism a sobre el lu gar que 
le h aya sido asignad o.

E n  caso de ser d en egad a por la .E m 
presa su petición, pedrá acudir en el p la
zo de diez d ías ante Id D elegación  de T ra 
bajo correspondiente, form ulando la s  a le 
gaciones que estim e oportunas, debiendo 
resolver /lich a  D elegación , en e l ’ plazo 
tam bién de diez d ías, pudiendo* -el tra
bajador recurrir de ésta  resolución ante 
la Dirección G en era l de T ra b a jo , dentro 
de los diez d ías sigu ientes a la notifica
ción.

L a  rectificación *de*los escalafones del 
personal se e fectu ará an ualm ente, ca 
biendo para  éstos los m ism ós recursos se
ñalados en el p árra fo  anterior.

CAPITULO VI 
Retribución

Art. 32. I .a retribución que se fija en 
el presente cap ítu lo  se entenderá por jor
nada com pleta..

Art. 33. E l pago de los sa la r io s  se 
h ará  por períodos sem an ales, decenales, 
qu incenales o m en su ales, según la cos
tum bre observada en c ad a  lu gar, pero el 
trab ajad o r que cobre por quincenas o m e
ses tendrá derecho a percibir anticipos a

cuenta h asta  el lím ite del go por ioq de 
las cantidades que tenga d evengadas?

E l pago se hará dentro de la jo rn ad a  
de trabajo, y cuando se adopte el siste
m a de pago m ensual, se h ará  precisa
m ente dentro de los cincb prim eros d ías 
del m es sigu iente,

Art. 34. Los sa larios  señ alad o s en es
tas O rdenanzas se entienden m ínim os, y  
sobre ellos se establecen au m en to s' por 
años de servicio  en la  foTma que des
pués se* detalla^

Art. 35. A los efectos de la determ i- 
' nación de sa lario , se agru p an  la s  fá b rica s  

de cerveza y m alta en dos c la se s  : a) y  b). 
L a  clase b) com prende las fáb ricas  de cer
veza sigu ientes : «C ervezas K .N O R R » ,  
de V itoria ; « L a  Extrem eña)), de L lo re- 
ña» ; <(La S a lm an tin a » , de S a la m a n c a ; 
« L a  L eonesa» , de León ; ((La C ru z A zul», 
de P am plon a, y '« L a  T rop ical»  y « L a  S a 
lud». de L a s  P a lm as de G ra n  C a n a r ia . 
En esta  c lase  se entenderán inclu id as la s  
m altcrias  hoy ex isten tes en las localidades 
a ludidas. • x

L a  clase  a) com prende las restan tes fá 
bricas de cerveza y m alta .

L a s  fábr c a sy a  que afecte esta  R e g la 
m entación y q i e  se^ instaj^n, estab lezcan  v 
en lo sucesivo o am plíen su producción 
en form a q u e  supere la c ifra  de 1 1 .5 0 0  
hectolitros, recabarán  de la D irección G e 
neral .d e  T ra b a jo , por m ediación d'e la  
D elegación de T ra b a jo  resp ectiva , su Cla
sificación , a fin de que se determ ine la  
c lase  en que deberá inclu irse.

Art. 36. L a  rem uneración dei p erson al 
a que afecta  e£ta R eg lam en tac ión  será la  
s ig u ie n te : " •

*
V

Grupo i .°  T écn ico s:

a) Ingenieros .............. .................t...............
b) Licenc] ados .........................................

* c) Maestro cervecero .............................
d1) Ayudante de M aestro cervecero........
e) Jefe de Laboratorio ‘ sin título su

perior ....................................................
f) Encargado general ............... *................
g) Ayudante de encargado general.;....
h) Encargado de Sección.............. • ..........
i) Practicante .......................................... .

Grupo 2 .0 Adjninistrativos :

a) Jefe de prim era............................
b) Idem de segunda ............................. ji...
c) Oficial de primera.-......................
d) Idem de segunda........... ........ ......... ..
e) Auxiliar ............................................... «...

. f) A sp iran tes:

De 14  a 16 años........... ...................
De 16 a 17  años............................. ..
D e 17  a  18 años.............................. .

Grupo 3.0 Su balternos:

Cobradores .......................................... ....... .
Porteros .......... ................ ...........................

Ordenanzas .................................................... .
Guardas jurados .......... ..................................
Vigilantes y serenos....... ....... ....... .......... .

Clase a)

2.000,00
1.700.00 . 

• 1.750,00
i. 200,00

1.500.00
1.100.00

900.00
800.00
800.00

1.200.00
1.100.00  

qoo,oo

750.00 

55° ) ° °

250.00
300.00

400.00

650.00 

525»°°  
525)0 °  
52 5 ) ° °  
55° ) ° °  
475)0°

Clase b)

* •
1.750.00
1.500.00
1.550.00
1.000.00

1.200.00
900.00
500.00
700.00
700.00

1.000.00
900.00
500.00 

• 650,00

500.00

200.00
‘ 2 50,00 % 

35° , ° °

jr

575) ° °
500.00
500.00
500.00 

. 5 ° ° ) ° o
450.00

Enfermeros ............... ..................................
Telefonistas ....................... ....... ................-
Botones 0 recaderos .........; ...... ................
Mujeres de limpieza, por horas...........

G ru p o 4.0 Obreros.

A ) Profesionales 0 de oficio:

a) Er, oficio de las industrias de coi
veza, m alta 0 hielo :

Oficial .............. ........... r.................... ..........
Ayudante - ................... ........- ............. ...... •

B) En oficios auxiliares:

Oficial de primera ................. .
Idem de segunda .............. . .................... ...
Ayudante ........ ......................... ...................
b) Peones especializados .........................
c) Peones ........ '...............................w........

d) Pinches : ,

De 14 a 15  años....... ................. .
De 15 a 16 años...............¿ ...........
De 16 a  18 años.....’............... ......

e) Aprendices *

Primer año .............. ............. .
Segundo año ..................................... -
Tercer año ..........¿....
Cuarto año ...............................

Clase a)

475) ° °  
475) ° °  
250,00 _ 

2,00

22,00  

-  * 19,00

. 22,00. . 

19)75 
17)5°  
16,50

5) ° °
7 >°°
9 )5°

~6,oo
8,00

10.00
12.00

Clase b)

' 45 ° ) ° °
450.00
225.00  

i , 5°

19.00
17.00

/

19)75
I7 )5°
16.00

I 5 , °0)

■ 1 3 , 5 ° ;

4,00.
6.00
8.00

5 ) ° °
7 ) ° °

9 )0°
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Art. 37. L os empleados adm inistrati
vos di reo toros de sucursales percibirán al 
menos un .-aiario superior on 250 pesetas 
mensuales al salario base señalado para 
oí ¡Maestro rirvecerp, en la ciase a que 
pciTenezcya la fábrica de que se trate.

í.as asignaciones especiales que se otor
gan a los .Maestros cerveceros en propor
ción al número do hectolitros de cerveza 
vendidos, se de íer aunarán libremente por 
las partes contratantes.'

Art. 33. A u m e n t o s  p o r  a ñ o s  d e  s e r 
v i c i o .— Los trabajadores lijos de las ca
tegorías antes expresadas, a excepción ele 
los aspirantes adm inistrativos, recaderos, 
•pinches - y aprendices, disfrutarán de au
mentos periódicos en sus haberes en la 
form a y cuantía sigu ientes:

Técnicos y  Administrativos, dos bienios 
ded 5 por 10o y  cuatro quinquenios del 10 
por 100 del salario  inicial reglam entario. 
Subalternos y obreros, cinco quinquenios 
del 5 >por jo o  del salario inicial reg la
m entario.

Art. 39. P l u s  d e  c a r c a s  f a m i l i a r e s . —  

Se -establece cñ favor de todo el personal 
per!oneciente á las industrias a que afec
ta esta, Reglam entación un plus de car
gas fam iliares, que habrá de regirse pon 
los preceptos consignados en la Orden del 
Ministerio de Trabajo  de 29 ¡de m arzo.de 
‘ 1946 o por los que en su día puedan dic
tarse c'cm carácter general.

L a cuantía de dicho plus se fija en .el 
15 por 100 del importe de la nómina de 
cada Empresa. . v

Art. 40. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u 
p e r i o r . — El personal podrá realizar tra
bajos de categoría superior a la suya, 
en casos excepcionales de perentoria ne
cesidad y corta duración, percibiendo d li

ban te el tiempo de prestación de sbs ser
vicios da remuneración de la categoría a 
que circunstancialmente resulte adscrito.

Art. 41. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  i n f e 

r i o r . — Si por ^.conveniencias de la Em 
presa se destinara a un trabajador á  la
bores correspondientes a categoría profe
sional inferior a la suya, conservará el. 
salario corréspondiente a su categoría, . • 

Si el cambio de destino a que se refie
re el precedente párrafo tuviese su origen * 
a* petición del trabajador, se asignará a 
éste el salario correspondiente al traba

do efectivamente prestado.
Art. 42. B o n i f i c a c i ó n  p o r  t r a b a j o s  

e s p e c i a l e s .  . ' ’

Trabajó noetmno, -L  El p>ersohal que 
trabaje entre las veintidós y las seis ho
ras percibirán suplemento pór trabajo'noc- 
turno equivalente al 20 por 100 del ‘s u e l
do o retribución base asignado a su ca
tegoría profesional o a la superior que 
tuviese asignada. H ay que distinguir los 
siguientes supuestos :
’ i.°  Qiíien trabaje dentro de lo indicado 
por tiempo que .no excedía de cuatro ho
ras percibirá la bonificación solamente so
bre las horas trabajadas entre las vein-v 
tidós y Jas seis.

> 2 Si las horas trabajadas en el p e
ríodo nocturno exceden de epatro, la bo
nificación que se establece se percibirá 
por el total de la jornada realizada.

De estas bonificaciones se exceptúan 
aquellos trabajos que por su índole vie
nen realizándose normalmente de día y  
de noche, como Tos que se realizan en 
Ihirno para'vigilancia de máquinas, cal
deras, -cocimientos y  molino, así como el 
fie los trabajadores que por su misión es

pecífica ha n  de realizarse en las referidas 
horas, como e! cié vigilancia, etc.

Art. 43. Personal con eapacidad d im i
nuida.—A fin de mantenía- en el traba

jo , ’ sin llegar al despido, a aquellos, obre
ros, subalternos y empleados cuya capu- 

■ cidad- haya sido disminuida por edad u 
otra circunstancia antes de jubilación; re
tiro, etc., las Em presas procurarán de>- 

. tinarlos a trabajos adecuados a sus ciwi- 
diciunes, si tienen miosto disponible uara 
ello. , 1

Para ser colocados en rsa situación u n 
cirán preferencia lo.s que carezcan do Sub
sidio, pensión u otros medias propios para 
su .sostenimiento. El personal acogido a 
esta situación no excederá del 5 por 100 
del total de la categoría respectiva.

En forma compatible* con láv disposi
ciones legales, las Em presas proveerán las 
plazas de listeros, porteros" guardas ju 
rado*. guardas, o vigilantes físicos, etcé
tera, co.n Jos q u em o  puedan seguir d e s 
empeñando ^u oficio -Con rendimiento 

• normal y siempre que ni') tengan derecho 
a subsidio, pemsión o ‘medios para su sos
ten i miento.

A falta de personal «comprendido en el 
párrafo anterior, las Em presas proveerán 
dichas plazas con los incapacitados por 
causas de accidenté o enfermedad indo.m- 
nizable sufrida a su servicio.

Art. 44. G ratificaciones • especiales.— 
Todo el personal de las industrias a que 
afecta esta Reglam entación disfrutará de 
las gratificaciones siguientes :

El personal , técnico, adm inistrativa y 
.subalterno; <dos mensualidades en el año, 
distribuidas rn la siguiente forma : una 
en la Fiesta de Exaltación del Trabajo  
y otra coincidiendo con la de Navidad.

E l personal obrero, dos quincenas de 
*su jornal, distribuidas en las m ism as fe
chas que las demás.
• A. estos efectos se entenderá como re-, 

tribución el salafio  inicial reglam entario, 
más- los aum entos por años, de servicio. 
•‘ Al persopal que hubiese ingresado en 

el transcurso del a ^ °  se le abonarán gra
tificaciones prorrateando su importe en 
relación , con el tiempo trabajado, para lo 
cual la fracción de.m es se computará co
mo unidad* completa.

CAPITULO VII

Jornada, horas extraordinarias y 
vacaciones

Art. 45. L a  jornada de trabajo en es
tas industrias será tía determinada por la 
Lev dp 1 de julid de 19 31. •

Nó obstante, se establece ¡fa jornada de 
cuarenta y cúneovhoras semanales a favjor 
de¿ personal administfativo, distribuida 
en ocho horas diarias, salvo los sábados, 
que será de cinco horas durante las de 
Iavrriañana.

Aft. 46. Queda .excluido del régimen 
de jornada antedicha el trabajo de los 
porteros, guardas y ^vigilantes que disfru
ten de casa-habitación con zona limitada 
de % vigilancia y siempre y cuando no se 
les exija‘ un^ vigilancia constante.

En cuanto a ltos porteros, guardas y vi
gilantes no * comprendidos en el caso que 
antecede, podrán trabajar hasta un má
ximo de setenta y d °s horas a la sema
na, con el abonó a prorrata de su jornal 
horario do las que exceden de cuarenta y 
ocho. : [

En los casos do los trabajadores cuya 
acción* pone en marcha o cienra el-traba

jo de los demás, so estará a lo preveni- 
do • cit el articulo 10 de-la vigente Ley so 
leo jornada m aximu.

Art. 47. M o r  ARio.----La> Em picaps so, 
meterán a la  aprobación do la Inspección• 
Provincial de T rabajo , de su demarcación 
el correspondiente huhario de trabajo de 
>u personal y lo coordinarán en los dis
tintos sorvicins para el más eficaz rendi
miento. .Será facuhad privativa de la Em
presa organizar los turnos v relevos y 
cam biar aquéllos cuando lo crea necesa
rio o e< nveniente, sin más limitaciones 
q u e  ]*is legales y las fijadas en estas nor
m as de trabajo, m í como el deber de -ob
tener permiso do la Inspección cuando 
signifique cambio del horario aprobado, 

Art. 48. H o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s . —  

Previa auioiización de la Delegación Pro
vincia! de T rabajo  respectiva, y dentro 
de 3o?' límites m áxim os señalados por la' 
Lev de jornada m áxim a legal, podrá frfi- 
bajarse en la industria cervecera o«n horas 
extraordinarias, las cuales se abonarán 
las dos prim eras con el 30 por 100 y las 
restantes con los rera: go> establecidos per 
la Ley. t \  *

Para la*obtención de la' base a que ha 
<d-e ajustarse e| pago de horas extraordi
narias, 'so tendrán'en cuenta las siguien
tes nohmas :

1 .a Si el jornal que disfrutan los obre
ros es por unidad de tiempo, la base será 
el resultado 'de dividir el jornal que dis
fruten por ocho horas.

2.a Si <-1 salario 1o tiene el obrero por 
unidad de obra, <se tomará comó base el 
yoden le que rem ito de dividir el tiempo 
invertido pbr el valor del trabajo íVetilizíi- 
do. En el caso de que este producto sea 
imferior al señalado para su categoría y 
el a sé,« se fijará el salario-horarivrde acuer
do con la norm a primera. . . /

3 .a Cuando el trabajador percibí! el sa
lario en forma niixtá, esto e s ,  salario mí-

' nimo v  prima, se obtendrán dividiendo 
por ocho el salario obtenido en las ocbo 
horas ‘por ambos conceptos'.

Art. 49. V a c a c i o n e s .—Todos los tra
bajadores de la industria cervecera ten
drán derecho a las vacaciones anuales re
tribuidas siguientes :

i . a El personal técnico y adm inistra
t iv o ,'v e in te  d ías naturales y consecuti
vos cuando el trabajador lleve hasta 
diez años de antigüedad • en la Empre
sa, y  a partir del décimo año, un día 
má9 de vacaciém ipor cada año que ex
ceda de los diez, h asta  el lím ite de 
treinta d ías. 1

E l personal obrero y subalterno, diez 
d ías naturales consecutivos m ás un día 
por cada año d e antigüedad que exceda 
de los cinco prim eros, h asta  los quin- • 
ce días "naturaÜcs de vacaciones.

 CAPITULO VIII

Enfermedades, licencias y excedencias
Art. 50* E n f e r m e d a d .—Todo lo con

cerniente a los derechos de los trabaja
dores en caso de enfermed&d, se regifá 
ípor su legislación específica', o ipór 
cuantas- d isposiciones legales se esta
blezcan en lo sucesivo.

Art. 51. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo anterior se reservará 
el puesto de trabajo dorante un año al 
trabajador que contraiga, enfermedad «vo 
profesional. Quien en este caso, no 
siendo trabajador dé* la casa, ocupe & 
vacan té' temporalmente producida, ten-
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drá la condición de eventual durante  el j 

citado plazo, sin derecho otro, a lguno, I 
cuando se le a o p u l a  al re integrarse  a» 
trabajo el obrero fijo que el que se de
termina paira el caso de trabajadores 
even tu a e s .  ■ .

Si los trabajadores  enferm os no se 
reincorporan a su~ puestos e«n lo* pía-, 
zos señalados, el even tual,  previo e xa 
men de aptitud, adquirirá los derechos 
correspondientes a! personal de su c a 
tegoría, computándomele a los efectos 
de aum ento por tiempo de servic io, el 

eriodo .en que hubiera  actuado en ca
da d de sup ente

A esto* efectos s© observarán  r iguro
samente las norm as contenidas en las 
presente^ O r d e n a n zas ,  sobre ascensos 
del personal de categoría  inferior.

Los trabajadores de plantilla  exclui
dos del Seguro Obligatorio de E n ferm e
dad tendrán <jere< ho en caso de ésta 
al d ‘ sfrute  del sa lario s igu ie n te :-

1.° T écn ico s  y a dm in istrativo,  seis 
meses de salario com p eto v otros seis 
medio salario , r e -e rv á n d o 'e le s  durahte  
eí expresado periodo la piaza.

2.° L o s  restantes  trabajadores,  tres 
meses del salario com pleto  y otros tres- 
meses de medio salario,

Los 'trabajadores fijos de  cualquier 
categoría, incluso en ei S eguro  O b l iga 
torio de E n term edad, durante  los tre> 
primero* meses de ésta, percibirán, so
bre la presta* ion. económ ica  del S e g u - , 
ro, el ^0 por íoo de sú salario.

Art. 52. .-Licencias. —  L a s  Em presas 
consignarán en su Reglam en to  de R é g i
men Interior, las licencias que puedan 
otorgarse a sus trabajadores,  así como 
las causas v la duración de las jn ism as,  
debiendo o t o r g a r le  en caso de falleci
miento del padre, cón yuge ,  hijos,  nie
tos o hemiarios y por eaftsas de m atr i
monio y nacim ien to  de los hijos.

Art. 53. E x c e i íe n c ja s .— L a s  E m p re sa s ,  
podrán imponer la excedencia  torzoj-a 
de los trabajadores  en las que concurra 
alguna oe las siguien tes  c i r c u n s t a n c ia s : 
a) Nom bram iento de cargo político que 
le impida d e d ic a r le  a su trabajo habi
tual. b) Ejercicio  d.e cargo*, de .a O r 
ganización Sindical en las m ism as cir
cunstancias. i ) L n fe r m e d a d ,  durante  
el tiempo que éste  subsista.

En los casos  a) ’ y b) laJ excedencia  
se p ro lon gará  por e! tiempo q u e  dure 
el cargo qu e  lá determ ine, y o torgará  
derecho a ocupar lrw m ism a plaza que 
desempeñaba el trabajador* a su pase a 
la situación deyexcedente  to-rzo>o, c o m 
putándose el tiempo que £n ella haya 
permanecido, com o en • a ct iv o , ,  a  todos 
los efectos.

El trabajador con derecho a reserva 
del puesto por enierm ed ad ,  transcurri
do que sea un año desde el comienzo 
de la m ism a, p asará  a \ la  situación de 
exiedente forzoso por periodo de otros 
cinco años,  al fin <je los cuales c au 
sará baja definit iva en la E m p resa .  1E 1 
tiempo de excedencia  por esta causa, 
no dará lugar a a s c e n s o s 'y  no se com 
putará com o en activo  a e fectos de  a u 
mentos de sai ario por años de servicio. 
Para pasar a ía  situación de ^ctivo de- 

‘ berá solicitarlo  dentro del mes s iguien 
te al día en que sea dado de alta, pero 
no tendrá derecho a ocupar plaza h a s
ta que h a y a  producido vacante.

CAPITULO IX 
Salidas, dietas y traslados

Art. 54. C u a n d o  a la Empresa ie con- 
ven ga  el traslado por periodo suponer 

. a un año de a lgún trabajador de una fá
brica, maltería, dependencia  o taller,  a 
otro de la misma Empresa en la loca
lidad d istinta ,  sólo .podrá llevarse a efrC- 
fco mochante la aprobación del trabaja
dor. En am bos casos, las E m p re sa s  de
berán abonar al trabajador los ga stos 
de traslado suyo y de los fam iliares que 
vivan a su costa, así  com e abonarle  las 
dietas a que se refieren los artículos si
g u ie n tes :

L a s  E m p resa s  facil itarán a sus obro- 
ros y subalternos trasladados*, así como 
a sus familiares, billetes de  tercera clrf- 
se ;  a sus em pleados con cate go ría s  de 
Auxiliares  y Oficiales» o similares, de 
secu n d a  clase, y  a  los S uperiores,  de 
primera clase.

Art. 55. C u a n d o  una Em presa  preci
se qut- sus trabajadores se trasladen ac
cidentalm ente  a efectuar trabajos que 
impliquen el ' p o m o c t a - r  e n localjdad dis
tinta a la de su residencia, a dem ás del 
sueldo o jornal qu<- .aquéllos perciban, 
deberán abonar a éstos las dietas si
gu ie n tes :  25 pesetas diarias,  «i perte
necen a la catego ría  de obreros v sub
alternos ; 40 pesetas diarias,  cuando se 
trate de'emfoleados con categoría  de Au- 

I xil iares. Oficiales y asimilados,  y 50 per 
se ta s -d ia r ia s ,  si se trata  de  em pleados 
superiores.  L o s  días de salida y llegada 
se deven garán  idénticas dietas.

D e  existir  posibilidad de regreso  al 
lu gar  de residencia ei> el d í a ,  el traba
jador d e v en ga rá  media dieta..

Art. 56. En caso de traslado definitivo 
de un trabajador, a que se refiere el ar
tículo 55, !a Empresa queda obligada a  
abonar el 50 por 100 de }as dietas a que 
se hace mención en el artículo anterior, 
durante ©1 plazo de un unes.

CAPITULO X 
Píenlos, faltas y sanciones

Art. 57. En los R eglam entos de Ré- 
g r n e n  Interior de las Em presas se de
tallará la forpia  dé prem iar,  ía con duc
ta, rendimiento,  labo riosidad o condi
ciones sobresalientes del personal.

Los promios podrán consistir  en so- 
bresueldo.s, can tid ad es en metálico, pre. 
ferencia para el ascenso, viajes de es
tudio, m enciones honoríficas, etc.

Art. ' 53. l' F a l t a s . —  Las faltas com etu  
das por los trabajadores 'se. clasif icarán 
en leves, grav es  y muy graves .

Se  considerarán leves las faltas de 
puntualidad;  la em briaguez ocasional 
dentro de la jo m a d a  de tr a b a jo ,  si de 
olla no se deriva perjuic io  económico 
3 la Em presa  superior al jornal;  el no 
com unicar,  pudiendo hacerlo con . ante
lación • debida, su falta de asistencia  al 
trab ajo ;  las discusiones v iolentas con 
los com pañeros de tr ^ b a j jo f la  falta de 
aseo y limpieza  y cualesquiera  otra de 
naturaleza análoga.

Serán ^ondd- radas corno fa ltas  gra 
ves las 00metidas contra la disciplina 
del trabajo o contra el respeto debido 
a sus superiores, com pañeros y subor
d in a d o s;  la f a l t a .d e  aseo que produzca 
qu ejas  justif icadas de los com pañ eros 
dv tr ab ajo ;  las faltas de puntualidad re
petidas en la asistencia  de  trab ajo ;  la 
falta d e .  días al trabajo sin cau sa s  qu e  
lo justif iquen en el período d e  un m e s ;

la simulación de enfermedad o acciden
te ; el ^quebranto o violación de secreta»
0 reserva ob ligada  sin q u e  se- produzca 
perjuic io a la E m p r e s a ;  el realizar d u .  
rante la  jornada trabajo* particulares,  
así  com o emplear para  uso propio  he
rram ientas de  la Em p re sa ,  aun fuera 
de la jornada de trabajo, sin a u to r iz a ,  
tión ; la imprudencia  en actos de servi
cios que im pliquen riesgo de acciden
te p a ra  sí 0 para sus com pañeros;,  in 
observancia de las medidas,  d*' seguridad 
e higione adoptadas por las E m p re sa s ,  
y. en general,  la rein cidencia- en fá lta s  
leves dentro del término del año y cu a n 
tas faltas fueran de  ̂característ icas  a ná
logas a las mencionadas.

S e  considerarán faltas m u y  g r a v e s  la 
e m briag uez  o blasfemia h a b itu a le s;  la  
e m briag uez  por cuya  cau sa  se produz
ca perjuic io económ ico a la - E m p r e s a ;  
los trabajos para otra  actividad de  l a  
m ism a industria,  sin autorización de la  
E m p r e s a ;  fos m alos tratos de palabra  
y obra o la falta grav e  d e  rospeto y  
consideración a los Jefes o sus fam i
liares, ,así com o a  Ips com pañeros y sub
o rd in ad as ;  el violar secreto© de la E m 
presa  cuando existan perjuic ios para la  
m is m a ;  el cau sa rse  una lesión v olu nta
r iam ente  o sim ular e n fe rm e d a d ;  el hu r
to o robo a la Em p resa  o  a su s  c o m 
p a ñ e ro s;  la disminución voluntaria,  y  
continuada del rendim iento en la la b o r ;  
el originar riñas y pendencias Con 'sú* 
com pañ eros de  trabajo  y las  d e  natu
raleza a náloga.

Art. 59. L a s  sanciones qu e  pueden 
im ponerse en cada caso,  según la  falta* 
serán las s igu ie n te s;

L a s  faifas teyes, amonestación verbal,  
am onestación  escrita, suspensión duran
te* uQ día de trabajo y  haber,
! Para  faltas g r a v e s :  suspensión d e

empleo y háber de d o s  a  quince d í a s ;  
re-cargo h a sta  el doble  de los años q u e  
este  R eg la m en to  estab ece p a r a  a u m e n 
to* .por años de servic io;  inhabil itación 
por plazo no superior a  c u a tro  años,  
para pasar a  cate go ría  superior.

P ara  las fa.lt as m uy g r a v e s : pérdida ' 
temporal o definit iva de  la c a te g o r ía ;  
suspensión de empleo y sueldo por m á s  
de quince día-  hásta sesenta  y despido.
1 Art. 60, L a s  santion.es q u e  en e l  
orden laboral pueden im ponerse,  se en
tienden sin perjuicio  de pasar el tan to  
de cu'p a  a los Tribu n ales,  cuando la 
falta  *comtvtida pueda constituir  un de 
lito, o dpr cuenta  a las autoridades g u 
bernativas,  si procediera. 5 • .

C orresp o nd e  a] Jefe de  la '  E m p r e s a  
la facultad de imponer las sanciones 
por faltas leves,  grav es  o muy g rav es .

N o será necesaria  la previa  instruc
ción de expediente  en los casos de f a L  
tas leve*, pero sí lo será en los d e  fal
tas g rav es  o m uy graves .  El IReglameri
to de Régim en Interior determinará los 
trám ites y p lazos del expediente, c u y a  
duración  no podrá exceder de  dos m e
ses. sobre la base de que sea oído ei 
in culpado y de que se le admitan cuan
tas p ru ebas  aporte  en su descargo ,  co
mo a sim ism o concretará dicho R e gla 
mento los casos de  faltas m u y  g r a v e s  
en qu e  la Em presa  podrá acordar,  co*. 
mo medida previa,, la suspensión de  
empleo .y sueldo por el tiempo q u e  duro 
el expediente.

L a s  canciones graves  o m u y  g r a v e s  
que imponga lá E m p resa  al personal* 
serán recurribles a n te  la  M a g is t ra tu r a
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del Trabajo en el término de diez días.

En estos casos, e* Magistrado de Tra
bajo resolverá por auto, dentro del pla- 
*0 de diez días, a la vista del expedien
to de la Empresa y con audiencia de 
las partes interesadas, que podrán apor. 

^  tar las prueba $ que a su ¿erecho con
venga,
. Salvo en caso de despido, la resolu
ción que dicte la Magistratura será Lnw 

r apelable y hará la oportuna declaración 
sobre la suspensión de empleo y suel
do que, como medida previa, hubier^ 
acordado la Empresa en la tramitación 
de los .expediente^ en faltas njuy gra- . 
ves.

Cuando" la Magistratura rio dé lugar 
al despido, la Empresa quedará en li
bertad imponer cualquiera otra de
>as sanciones señaladas para faltas muy 

graves.T A lt. 61 . Las Empresas anotarán en 
los expedientes personales de sus em* 

f picados las sanciones por faltas graves 
o muy grave* que se les impusieren, 
pudiendo anotar .también las reinciden- 

• eias en faltas le^es.
El Reglamento interior podrá deter-' 

n)inar los casos y condiciones en que 
la conducta y-actuación del sanciona
do, posteriores a la  falta, anulen estas 
nota* desfavorables.

Art. 62. Sanciones a las Em presas.— 
Los Delegado^ de Trabajo pueden san
cionar a las Empresas que infrinjan, kas 
normas de la .presente Reglamentación 
con multas de 100 a 5.000 pesetas, a 
proponer a la Dirección General que 
eleve su cuantía hasta 25-000 pesetas, 
en caso de reincidencia o cuando así 
lo aconsejen la naturaleza y circunstan
cias de la falta o de los infractores. 
Cuando las sanciones fueran impuestas 
por el Delegado de Trabajo, cabrá re- 
cur?o ante la Dirección General, que 
deberá interponerse ante eL propio De. 
legado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al dfe la 
notificación de aquélla.

En estos casos, la Dirección General 
de Trabajo, además de imponer la san
ción ecdr.ómica, podrá proponer al Mu 
nistesio de Trabajo el cese efe los Je 
fes, Directores o Miembros, d^l Conse
jo de Administración responsables de 
la conducta de la Empresa, y el Go
bierno, a propuesta del Ministerio de 
Trabajo, acordará su inhabilitación tem
poral o definitiva para ocupar aquellos 
cargos u^otros semejantes/en cualquier 
Empresa. - '

A rt. 63.* Cuando en una dependencia 
u obra se falte reinter adamante a -los 
preceptos de esta Reglamentación o de 
las leyes reguladoras del trabajo, el 
Jefe de la misma incurrirá en falta muy 
grave y aparte de la sanción adecuada 
que láHEmpresa pueda imponerle, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, pue
de ser también inhabilitado temporal o 
definitivamente para ocupar ̂  puesto de 
Jefatura en cualquier actividad, cuya 
resolución deberá .adoptarse por e} Mi
nisterio de Trabajo a propuesta de la 

.Dirección General del Ramo.
c> •

c a p it u l o  XI 
Reglamento de Régimen Interior
Art. 64. «Las Empresas sujetas a es

tas* Ordenanzas vienen obligadas, en el 
plazo máximo ̂ <Je dos fíieses, contado»

desde el día de la inserción de las mis
mas en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, a redactar un Reglamento 
de Régimen interior-en el que, además 
de contenerse Jas peculiaridades pro- 
pias de las industrias a que se dedique 
la Empresa, ha de contener cuanto so% 
bre particular dispone el artículo -22 
d£ la L#y de Contrato de Trabajo y 
exige el' desarrollo de la presente Re
glamentación, dedicando especial aten
ción a determinar las más eficaces con
diciones de seguridad e higiene en el 
trabajo de las Empresas';* plantillas, 
clasificación del personal, normas^ sobre 
premios y ranclones, ascensos permi
sos, etc.

Art. 65. El proyecto de Reglamento 
interior se presentará por triplicado ante 
la Dirección General de Trabajo, si la 
Empresa desenvuelvo sus actividades en 
más de una provincia, y ante la corres-' 
pondiente Delegación de Trabajo si úni
camente se desenvuelve en una provin
cia. Al Reglamentó se acompañará la 
plantilla del personal al ‘servicio de • la 
Empresa es el momento de su prosen. 
tactón.

Contra las«. resoluciones dictadas se 
dará el recurso de alzada en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
notificación do aquéllas, debiendo pre
sentarse el citado, recurso ante la mis
ma autotidad que lo hubiere dictado y 
dirigido a la Dirección General de Tra. 
bajo o Ministro del Ramo, según los 
casos.

Art. 66. El Reglamentó de Régimen* 
Interior de las Empresas, una vez apro
bado, deberá cfolocarse e;i. sitio visible 

7 de los centros de trabajo, para conoci
miento de losN trabajadores en general, 
quedando las Empresas obligadas a acia, 
rar a éstos cuantas dudas puedan tener 
sobre la aplicación de sus preceptos.

CAPITULO XII 
Previsión

Art. 67. A los fines que determinan 
a continuación se constituirá un Mon
tepío Nacional que tendrá plena auto
nomía administrativa y económica, y su 
funcionamiento se regulará por la ir. 
gislación vigente en materia de Mon
tepíos y Mutualidades.

A su sostenimiento contribuirán, obli-^ 
gatoria y proporcionalmente, t, abajado
res y Em presas; los primeros con can
tidades no superables al 1 por :oo ds 
sus salarios base y las Empresas con 
una'cantidad doble de la que aponte.) su? 
trabajadores.

Esta obligación no afecta a los tra. 
bajadores en cuya Empresa, a la fecha 
de promulgación de estas Ordenanzas, 
tengan constituidos Montepíos con aíre, 
glo a las disposiciones legáles, si bien 
quedan autorizado* a fusionarlos den
tro de éste.

Art; 68. En los casos de incapacidad 
temporal por causa de accidente,, los 
trabajadores habrá!) de percibir e1 jor. 
nal íntegro de su remuneración.

CAPITULO XIII 
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 69. Las industrias afectadas por 
esta Reglamentación cumplirán las dis. 
ppsiciones de carácter general dictadas 

v sobre prevención de .accidentes e higie
ne del trabajo y en particular las del 
Reglamento de 31 de enero de 1940, que

les sean de aplicación y la s  especiales 
señalada?, en e] presente capitulo.

Art. 70, Las Empct-sás que cuenten 
con 250 o más trabajadores dfcberón 
constituir ios Comités de Seguridad e 
Higiene de{ Trabajo en la. forma y con 
la misión que les está asignada por 
Orden de 21 de septiembre de y 
las normas dictadas para su aplicación.

Art. 71. En ios Reglamentos de R& 
girfien Interior de la.» Empresas debe
rán incluirse aquellas medidas de Srgu. 
fidad o higiene de aplicación especia a 
la índole de los trabajos y operaciones 
de. que se trate, a\ objeto de obtener 

¡ las máximas garantías para la salud y, 
la vida del personal. S/e determinarán 
también la» sanciones *jue, por incum
plimiento de lo dispuesto sobre este par
ticular, puedan imponerse al personal, 
y asimismo 4os premios y* estímulos 
para aquef que se haya distinguido por 
su actuación en seguridad e higiene. La 
parte de los Reglamentos que se ocupa 
de estas materias habrá de ser necesrf 
riamente, informada por la Sección de 
Prevención de Accidentes de la Direc. 
ción General'd| Trabajo, o por l^s Ins. 
pecciones provinciales de Trabajo res- 
peo ti val, sogún que la* actividades de 
la Empresa se entiendan o no a más 
de una' provincia. <

Art. 72. Los locales c instalaciones 
de lavabos, duchas, retretes y vestua
rio? cumplirán las •-ondicicnes fijadas 
para lqs mismos por los artículos 92 a 
96 del Reglamento de 51 de enero de 
I94°-

Art/ 73. Todas las Empresas dispon
drán de un-botiquín con los medios ade
cuados para efectuar la* curas d*- ur. 
gencia en caso de accidentes, debiendo 
figurar al frente de! mismo un Practi
cante cuando el número de trabajado
res de la fábrica sea de ¿50 o superior.

.Art. 74. A los traba ¡adores de bode
gas, fermentación, filtro, heladores y 
demás departamentos en doróle xista 
humedad se les proporcionarán chanclos 
o zuecos. A los demás trabajadores fijos 
del Gi\ipo Obrero, un mono por año, y 
a los que manipulan el hielo, delantales 
y manoplas de goma u otra j t iatería im
permeable. ^

A los guardas y serenos se les faci. 
litará un abrigo cada dos años.

CAPITULO XIV 
Disposiciones varias

Art. 75. O t r a s  p e r c e p c i o n e s  d e l  per
s o n a l . — Provisionalmente, y hasta que 
con caráqter general se dicten las.dis. 
posiciones oportunas para la • aplicación 
del principio proclamado en el artícu
lo 26 del Fuero de los Españoles, de 
participar los trabajadores de los bene
ficios do las Empresas, se establece, 
como obligatorio par# los acogidos a 
esta Reglamentación, el destino, en fâ  
vór de sus trabajadores, del 25 por ioo 
ele la remuneración base anual de los 
mismos; las cantidades a que ascienda 
el importo de esa asignación deberá ser 
ingresado en los fondos de Montepío a 
que se alude en el artículo 68.

Art. 76. U n i f o r m e s  — Las Empresas 
facilitarán des uniformes, uno de invier
no y otro de verano, cada dos años, a 
los conductoras de automóviles de tu
rismo, cobradores, ordenanzas, porte
ros y botones; los cobradores serán pro
vistos, además, de una gabardina cada 
dos años.
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Art. 77. E n t r e g a  d e  c e r v e z a .  — Los  

trabajadores que presten sus servicios  
en las Fábricas de cerveza^ recibirán a  
la salida del trabajo y una vez al día un  
cuarto de litro de cerveza de barril en  
envase de los trabajadores. Esta asig-  
nación no tendrá carácter de salariól a  
ningún efecto. 

Art. 78. C o n d i c i o n e s  m ás b e n e f ic io sas 
.— Debido al carácter de mínimas que i 

. tienen las disposiciones de esta Regla
mentación, se respetarán las condicio
nes más beneficiosas que, consideradas 
en su conjunto, disfrute el personal a 
la ¡publicación de las mismas.

Las retribuciones superiores o pluses 
que las Empresas hubieran otorgado vo- 
luntariamrnte a £us trabajadores se con. 
siderarán absorbidas etj/la parte que co
rresponda por las nuevas condiciones 
económicas que ahora se establecen. A 
este sólo efecto se excluirá del cómputo 

\ie  salarios los pluses de cargas fami
liares.

Art. ^  A p li c a c i ó n  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  
g e n e r a l .—En lo que no haya sido pre
visto en la presente Reglamentación se 
estará a lo dispuesto por la legislación 
general vigente.

Disposiciones transitorias j
P r im e r a .  En (el plazo de un mes, a j 

partiy de la publicación de esta Regla-  
mentación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O , las Empresas de la  
Industria de Cerveza, procederán al 
encuadra miento de todo* su personal en 
las distintas especialidades y categorías 
señaladas en estas Ordenanzas.

A dicho efecto se deberá atender a ia 
capacidad y condiciones del individuo 
y a la función que éste realice, cual
quiera que sea la denominación que st 
les distiqga y siguiendo las orientacio
nes y normas de la presente Regla
mentación,

•Las Empresas están obligadas ja  co
municar a su* personal la c.asificación 
profesional que les ha sido asignada, 
y los trabajadores, que se consideren 

' injustamente clasificado*, podrán recla
mar y contra la misma ante la D,ele

v a c ió n  Provincial de Trabajo respectiva 
en un plazo de diez días, a partir de 
ia fecha en que la Empresa se lo haya 
comunicado.

El Delegado de Trabajo, previo in
forme de la Junta de Clasificación a 
que se refiere el artículo 27 de estas 
Ordenanzas, dictará resolución, y con
tra la misma cabrá recurso ante la 'D i
rección General de Trabajo en el pla
zo de diez días, contados desde el de 
su notificación.

S e g u n d a . Cómputo de antigüedad,— 
Al personal fijo le será computada ,su 
antigüedad para el percibo de aumen
tos ¿e retribución por bienio^ y quin

quenios que se establecen en el artícu
lo 38, a partir de] día *.° de enero de 
1939.

Por ningún concepto, en caso de as
censo a la categoría superior, el tra
bajador podrá percibir salario inferior 
al que hasta el ascenso viniera disfru
tando, e) cual continuará acumulando 
los aumentos por anos de servició, que 
se calculará sobre el salario base de' su 
nueva categoría: y se sumará a su re
tribución real.

Disposiciones finales

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones, 1 bases, acuerdos, propuestas o 
•Reglamentos hayan sido dictadas con 
anterioridad referente a las relaciones 
labórale» en las Industrias de la Cer
veza.

Madrid, 4 de enero de 1947-—ÚB1 Di- 
- rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

O RD EN  de 19  de noviembre de 1946 

por la que se declara vinculada a don 

Florencio Guerra Estébanez la casa 

barata y su terreno número 6, tipo C, 

del proyecto aprobado a la Cooperativa 

«Hogar de Funcionarios de la Policía 

Gubernativa», de Palencia.

Ilnqo. S r . : Vista la instancia de don 
Florencio Gúerra pstébanez, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del c&pitai del 
préstamo dei «Éstado correspondiente a 
la casa barata'núm ero 6, tipo C, del 
proyector aprobado a la Cooperativa 
«Hogar de Funcionarios de la Policía 
Gubernativa», señalada hoy con el nú
mero 12, de la calle del Cuartel de S i
mancas de Palencia p

Resultando que el inte esado funda 
su pretensión en qué ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de ’a expre
sada Cooperativa, y lo acredita con~ la 
escritura de compra hecha en Falen
cia, a  21 de febrero de 4946, ante don 
Francisco Mañueco Escobar, bajo el nú
mero 82 oe su protocolo, inscrita en el 
Registro de ia Propiedad de Patencia ;

Considerando q u e , con arreglo a la 
Real Orden de iride mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa^ barata que haya

adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombro 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a, su 
casa, que e<n este caso, y. según escri
tura de 3 de m’ayo de 1932, ante don 
Julián Aparicio Ortiz-An.gulo, asciende 
a 9.542,60 pesetas, más las costas e in
tereses de). 3 por 100 anual de la cifra 
c itad a ;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupé, quedarán' 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 

*creto-Ley de 10 de octubre de 19 2 4 ;'

Vistas las disposiciones legales, apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doh Florencio-Guerra E¿- 
tébanez la casa barata y su terreno 

* número ó, tipo C , del proyecto aproba* 
do a la Cooperativa «Hogar de Funcio- 
niarios de la Policía Gúbemativa», hoy 
número 12, de Ja c^lle del Cuartel de> 
Simancas de Palencia, que es la finca 
número 11.0 19  dei Registro de ia Pro
piedad de Palencia, tomo 1.428, iibro 
184 <í?l Ayuntamiento, folio 152, vincu
lación que lleva , consigo la imposibili
dad de que la c a sa ’ quede embargada, 
salvo para hacer efectivos lo^ plazos no 
satisfechos por la compra del inmue
ble, ios créditos hipotecarios que con 

.anterioridad a la adjudicación se nayau 
obtenido de cualquier entidad o pan. 
ticular, y  los derechos reservados ai E s
tado, provincia y municipio, ,a los efec
tos del Real DecretoJLey de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante' el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
2t de febrero cte 1946, pueda la finre^ ser 
transmitida a título distinto dej de ’ he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda , el derecho de sucesión, se
gún las reglas y  las condiciones esta* 
blecidas en ej citado Decreto-Ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvincutación, si pro
cediere. 

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to. y demás efectos.

Madrid, 19 <le noviembre de 1946. — 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general dei 'Instituto
Nacional de la Vivienda. 
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.M I N I S T E R I O  D E  OBRAS  
PUBLICAS

Dirección Cener,a] de Puertos y 
Señales Marítimas 

Anulando  el concurso anunciado y cele
brado por la j u n ta  de Obras de Puer
to de Huelva para la adquisición de 
ocho cucharas au tom áticas  con destino 
al servicio de grúas  del d ia d o  puerto .

«Visto  el exped ien te  de  concu rso  a n un 
ciado v ce.eb; adu por la J u n ta  de Obras 
del Pue r to  de H uelva  para  la .adquisi
ción de ocho c u id a ra s  au to m á t ic a s  con 
des t ino  al servicio de g r ú a ' ,  en e. que 
se han observado ,  en varios de los do
c u m e n t o s  que lo in teg ran ,  asi «.orno en 
las dos ún icas  proposic iones p resen ta
d as  por «Talle ies  h  G ras>et,  S. A », y 
por la «Sociedad .E^pnñ.o.a de (Jonsttuc- 
cione- Metáiuas)) ,  v«n :dOne» que no 
perm iten  su adjudicacion en furnia ade
cuad a  y convenien te ,  y de confm rn dad 
con \& d ic tam inado ,  en consecuencia, 
por la Sección de P u e r to s  d d  Consejo 
de O b r a 4* P ú d i c a s  en su conclusión pri
mera ,  de las dos d u b i ta t  vas que  inte
g ra n  el referido d ic tam en ,

E s te  M inisterio , a p ro p u e s ta  de la Di
rección G eneral  de P u e r to s  y Señales 
M ar í t im as ,  ha resuelto  anu la r  el con
curso  an un c iado  y celebrado por la Jun
ta d« O b ra s  del Puer to  de H uelva  para 
adquisic ión  de ocho cu ch aras  au to m á 
ticas con des t ino  al servicio -de  grúas 
de aquel puer to  y, en su consecuencia, 
au to r iza r  a d icha -J ,u n ta  para  anunciar  
y celebrar n u rv o  co n c u rso , '  p rev i^  la 
modificación del pliego de condiciones 
facu lta t ivas ,  en el sen t ido  de que  todas 
la-s ba?es se refieran a la adquisición 
p o r  concurso ,,  y no por gest ión directa, 
d e  Jas ocho cu c h a ra s  au to m á t ic a s  de 
q u e  se t r a ta ,  debiendo especificarse en 
las m ism a s  él peso m áx im o  de -la cu
ch a ra  vacía- y a p ena ca rga  y redactar  
una  ba>e en la que  conste  que  a la 

^propuesta de  cada concursante* debe 
a c o m p a ñ a r se  una M em oria  justi ficativa 
de  la solución- a d o p ta d a ,  es tad os  de pe
sos p a rc ia le s /v  to ta les,  cuad ros  de pre
cios. en tre  ello- el n ú m ero  3 ; presu- 
puesto* parcia les  y p re su p u es to  general, 
con arreglo, a  lo d ispues to  en la no
ta  X IV  de la O rden  de 3 de octubre 
d e  1945 y d ’sposV ioncs p os te r io res’ so
bre la revisión de precios.

Dios g u ard e  n V. I. m uchos  años.
Madrid, ' 17 de d ic iem bre de 1046.— 

José M aría  F  -L ad red a  y M.-Valdés.
l im o  Sr. D irector  genera l  de  Ppertos

y Señale -  M ar í t im as .»
• 'Lo qu e  digo a V S. p a ra  su cono
c im ien to ,  el de la Dirección facultativa, 
el d e  los lic i tadores  in te re sado s  y de
m ás  efectos. ( r

D ios g u a rd e  a V, S. m ucho s  años.
M adrid , 17  de d ic iem bre  de 1 9 4 6 . —E l  

D irector  genera l  de P u e r to s  y Señale* 
M ar í t im as ,  M. Menérudez Boneta .

•

Sr. Presidente de la J u n ta  de O bras  del
Puerto  de Huelva.


